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DEL 

MINISTERIO DEL' EJÉRCITO 
ORDEN'ES 

Subsecretaría 
ESCUELA SUPERIOR 

EJERCITO 

Cursos , . 

DEL 

Re;)a'ción de 16s Ger,era1es die Bri
gad2, design;¡,d-os' para a'sis,tir a,l cur
so (loe Mancb3, SUlp-e~iores, de la Es
ct,'eh Superior d"l iEjército, que da
rá !comi'enzo en 3 d'e' marzo 'próximo. 

RelaCión de los coroneles designados! ID. 'Calr::O's Lázéiro '?\'{uñoz, jef,e. del 
para a'sistir áJ cmso de Mando-s, Supe- RjegimieI1lt:o ,dre ,IllJfanlt(;,rlÍa núm. 42. ' 
r:o'r"s <W la EiSicuela Superior del ,Ejér-

Icito, que dará comiwzo en 3 de marzo Caballería 
, próximo . 

. ?CIS' ,int('lrlcI5o,dicls halrán :sln IPT",ste:ni~;¡- ID), Manu/¿Il M~jfa; 'c1JoJ nal ,C11'e'sta, '¿~s-. 
ClOl11 ,:o.L Gem,ratl' IDllrtclctOX' ,die ,la, mls- I [l'Ü'ni,h:I~ fO!rZIC1S,O en la .cua'rta 'reg'ón 
ma, d: ,díal 2i ,?,e .'ffii2Irz'o ,a lasd-c,c-e h.O-jl m.rita,r. 
lI',a.5 e'n el ,e¡ddioD ,¿'e TaIE:sICud:l:, SIto " , 
>en' íMaldrild', JAvi:¡nid'J,\ &¡:I iGe:ne,raGlisi- ,¡J). li'IS'119'b~ulfz '4e Vela:slco y Ave-

,'rrt ~r ' ',Cla, dISipaD! ¡.e Qlrzo en ,1á q u :nta Te-
mo, Inu .. /. . ! gió'll ,mihta[" .. 

Estado l.fayor I ,n. A':'folnls'o Gllt'érrre'z idb la Hign'~-
. ! r,a! Ve'1áz'qu,e:z, ayu,da,nte ,die. 'ca'mpO .dd 

D J '·U ' J'" e d'lrecto~ 11 J)"ni'üll,te ,GerKrall ID. GOI11:za,lrd Qu;e~po i. oSe· ,nl6'na lmen Z,·' L' ' 
&, lIla EISrcIUI:,l a de iE,s,ta'cI:o l\fa;yo-r. .de .rano. " . 

ID. IDla:l1ío G2.,zalP o Va,:·dés. 'ieíe ,del :'D\;,_V:icen~e FJc'~llián(V::z .Hie'ñ['cIl~ y 
6.<:nv'icio . Gl:ro-.gr.áfic'O y Ca,rt'o:gT.áfico, ~sta:naga, )ef<: ,die'! Reglll11Knto Ul'xto 

iD. Antoln:o ,Balnnc:s,o .s.á.n\c:hez~Gue- de 'Calhal!I,:na []Júm. 20. 

'11m, aigr>cg-a,dlo :mil'italr '<cn Pa¡rí,s'. 

Los 'interes,<:,jo,s harán s,u presenta,ción 
al Gme,ral, D:rector de la misma el día. 
2 de marZQ, a las once hora's" en ell edi
ficio de la Escuela" ,~ito en Madrid, ave- Artillería 
nida '¿·ei GeneraU-simo, Illúm. 71:. IlIjerllfería 

D. Fra'n6s'co De1.gado Ser'rano, Jefe ID. IF<"lfinlalnld.o 'Romd:án l0~az die 1I:.r-
de la División núm. IOII. wyal, alt s¡e,!'Vkio die obm's' Ministe'r:os. 
, n. Eduardo de Fuen'Í<"s' Ce!,vera, Sub- ID\. hmto/nio Y,ulsrte :s.elg'Ur,a, 'siUlQin'3- ID. JoséSán,c:h¡.:z :Garrc:ía, clilroe:ctOll' 

, dire1c.tOf y }eJed,e Estudios d·e Ila ,Es.- lpe,lctdrdl~las F,ul:lI'zals JúCI'lfianals'; dle 131 PiI'OIt'écn;'ca fMHitalr die :Sevma:. 
cuela s,U!per:'o,r del Ejército. IDI. IM,alil1~d]Duerrodie Oals,~ro, jefe IDI. A'ulI'le.Jio A\}'U'e1la Jim&nez. Idiroe-

D. Ri'car1do Ma,rzo Pellicer, Gober- d}e'l :Regilll1i'[lilIto kib 'Canros ,die Com- tOr de la Fáhr;ca N<l,cional de Trubia': 
Dador :Mi!i,tar de Ca·rtagena,. balV2 :num. L n. Carlos Díaz Va'rela Ceano, Vi.va's, 

D. Vi,cente Rodríguez Rodr'ígtlez:, Di_ ¡DI. ,F:ldl;;ll' ¡die IIh, CurclI'dla! IFeI!'nánidez, jefe :d~ll IReg1mi~ruto 'elle! ,AlI'tillel!1Ía ruú-
rector ge(~eral d e Fortificaciones y "In d IEsta'dio :Mrayclr dicil Ejélrcito. mcil'o I1I .. 
Obras. IDI. jD"Wlno Ailv.~lrlcz 'iE:nlme~a, j'e:re' , 

D f . . d'~ I 1 l ' . , l. DI. Pedro IDiue:z de! 'Rivéll'a F',gu'e:l'oa, . 1- ax¡mmo Bartomoo y González- . <:' '.a 'nlfa,ntoría de, r.:a: Dlvi,sl'O'n. ,II. , 
D N . 1 ~rl ell Elstaldo .?\'f aryor 'dtell 'Ej érc ·,to. Len,gcria, jefe del IXCue,r[)() de Ejér- ". emeSlO Barru<:co Bérez, en e 

c:,to, , ,Els:ta.do Maryor dd :Ejér'Ci¡.cY. IDI. Luis Aranada Id:e los ·RoíooS', direc-
D. CarIe,s. 1fadínez\de Cami¡)os y Se-, n. Juan A¡g-ui.:,a.r Ton~'s-Vildósola, :tlcrr ,de 1:'3: Acadl:,:mia odié T'na:rus.fOirrnra

Tf2.no, Jefe de.!a Res,erva Generar' de j·:-f.e die la ZO'1113 die Re~lultal1TIiento YI' ción .dl~ Ar,tillería'. 
Art}lIer:a r ~':üfesor de'la Escll.,eJa Su- Movi':iza'2iónnúm, 38,' . D. ]e.sÚ-S1 B¡¡,dillo \Pbez, j:eJie ,dell 
[lenor cId EJerCIto. D. JOlóé J:méne;z J'ménez, jde ct;:! [R'::g'ttniento de Artilk,rÍa! '.núm, 71-

. ,D. ~{2nud Alva';-ez D1íez, Go-be-rna- I 'Ro'g'mb1Ito .r'e Infan!lelría. lt1iúm. 33, 
dor :'fil;·~ar .d,e Va"e:;cia. ,D. Jnz,n O;:ltiz Mc:nl~:e.1'O, 'jefe ~d:~ ,la 

Ingenieros D: F,nnclscO' Ceron But};!, Jefe de Iinfantc·r:'a ¡de ~I], IC'ivisión 2'2. 
Art111ena G-e la oCbv<,,' reg¡on·. ~D\. V'!eto,! A:SIC.l1'Sli -Roddg¡z;';, jde, !., . . 

D. LUiCas Cebreiro3 Curieses Di'rec- <I1'IIR" . t del 1 fo t,' 'n' m 3'I ,D" AnlgE[ Men,endez Tolols.a·, ¿'e ,I~ 
to-r general de Servicioo. ' 1 c n ~:nI~On~:o, "R.~b:,.:n :['~a dUl i:;-" toljrecdón G. ~"]eTa:l,de htd,ulStria y Nra-

D J ~, A + . ,< ," , 'P . f 1, U :iS I 1 V'el!" I U! 1-0, F: e 'e " u - i ter; a'l ' "" 
. O,e ncOlUO ~Hartm rato Je e ¡po 'de F-u.-,r'z'2.s Rr:''''ulbf'fISl I,n

'
d6,ge;n'aS I '. , ' 

de Estado 1fayor d~ la segunda' región. de ,Ceuita '.. ~ b ID. T~lOd'()miro GonlzáJ1iez Anlt:oniflJi, 
MP· Juan ,<;rema:des Suñol, Gobernado'r IDI. Ra:f~:ll~r:;'d-o 'ViIla:mayoll', jefe !d~ . la'9 'Cc/lonia,s P.[lnit¿lflJci~t'ia,~1 M'lli-
, Ih tar de L.a,ragozal d' n .. d 1 f' tanz'a,d'a¡~, .' " ;:el RegImIento 't: n anrtell'Ja nu\m~,- ,. 

M~·df'ld, I9 de febrero .de 1942·' ro '315. . -D. EiCliU'aI1'ld:o H~,rnánid\¿z Vidall~ ,¿iS-

VAREL( 
D. A'belardo Mancebo Lru:que, jefe porlÍllYh f.Ol11z.ü1SQ en' la ¡primera II'</gión 

dkl~i:m'rento ¡de IlnrÍ<ilntea'Ía nním. 27· m'UiÍlalr. 



415ISTIRÁN COMO AGREGADOS y. CON CA
ltÁCTER INFOR~IATlVO, LOS COROXELES QUE 

A CONTINUACIÓN SE RELAClONA.'1: 

Guardia Civil' 

IDI, H=in,'o Fer.nández ,dl~ a,c~s Río:s, 
Me de1:' 41 T,,~cio ll1ixto. 

[aiCJIdcllcia 

ID. Lorenzo Trujillo Gutiérrez, jefe 
de Intendencia ·cid IX Cucj",po de 
Ejérdo. . . 

¡D. Mariano Ani,nguren Laud'ero, di
!'!e'ctc!!' cl~' 1a Acad~mia; de Tr.a.n.sfcrm:.
.c1ón Je 1 nten:lencia .. 

ID. RafaeICcrdón Súnt:¡.ma~ía, ,de la 
DJ:rece~!l; General de S~n'ícios. 

Sallidad Militar 

tb.' Antoni0 várno Nav21J'.:-o, jd~ die 
6anid,"d 1lilít2,1J' dle'l V Cu.erp.o de Ejér-
tito. " - . . 

ID, Anton'o 1f 01"'110 Pa\la'Clos, dm!c-
tar del Hospitall 1filitar de Sevilla. 

,D, José Cancela Leiro, j'f.~ de Sa
nida.d 1EitaJr ,GeC. VIII ,Cuerpo de 
Ejét1cito, 

1J\fa,cI,rj,d,I9 de- üh¡y.:ro- ,di!. ,1942:· 

VARnA 

----~-------~.~~--~--------~ 

Dirección Géneral' 
de tnsettanza Militar 

INFANTERIA 

Concursos 

¡Ei:l armonía CO:l lo dio.puestoen 
. el apartado b) del artículo primero 
'\le la orden, de 3 de julio de 1 94 0 

(D. O. núm. 148). se an~n~ia un~ 
vacante de coma:1dante de Infa:1te: 
!'ía, que ex;st.e en la. Direccióa Ge-

, neralde Enseñanza MIlItar, para ser 
cubierta ¡por tenier. te coro:le! o co
mandante 'de la referida Arma.' 

Lo-s solkit.D,fes c-lf5arán sus ~ns
tancias a este Min:-s:erio '(Dirección 
General de E:J.señanza Militar) en 
e.¡ plazo de dit'z días, rontadG;. a ?ai:_ 
tU de la. fecha' de la, publicación, de es
ta '·orde:!., concediéndQ~e cincO <Has 
más a los resi.l(ntes en· Marn:ecc5, 
Baleares y Can:iJias. ' 

'Madrid, 18 de iebrero de 194~· 

VARELA 

,En ~rmonía con 1 ~ dis'Puesto 'en el 
apartado b) <id a!tí ;t:lo _ pr:mno de 
la .arde:1 .de 3 de ]uh,) de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. 14h), se anuncia, 
para .ser cubierta por concurso, una 
raql11te de cap:tán dé'- Infanteríá 
existe:lte en la Escuela de .Aplica
clón y Tiro ,del Arma. 

20 de febrero de 1942 

Los solicitantes remitirán sus ins- de la orden de 3 ,de julio de 1940 
tancias debidamente docume¡;tadas, (D. O. núm. 148), se anuncia, !pina 
cursándolas por coaducto reglamen- 'ser cubierta por concurso, una va
tario y' debiendo tener entrada en' cante de capitán de Artillería exis· 
este M~:1isterio (Dirección IGeneral tente en la Escuela de Aplicación ·del 
de Enseñanza Militar) eI,l el plazo Arma (Sección de costa). . 
Ce diez día;;, contados a partir 'de Los solicitantes remitirán sus ,icrJ.s- i 
la fecha de la publicación de esta tan cí a s, deb:damente documenta,la~, 
orden, CO:1cediéndose cinco días más cursándolas por <.:onducto reglaml~n:: 
a los residentes en 1!'arruecos, Ba- tario a este Mlnister~o l Di~ección' 
leares y Canarias. General de Enseñanza l\Flinr) en el' 

11adr.'d, 18 de' ¡febrero ¿~ 1942., plazo de diez día~, coniados a partit 

VARELA 

En armonía con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo prim'ero de 
la orden de 3 de julio de 1940 
(D. O. núm. 148), se anuncia, para 
ser cubierta por' concúrso, una vacan
te. de capitán de Infantería (en co
mi.sión) existente en la Escuela Cen-" 
tral de Educación Física. 

Los capitanes de la mencionadá 
Arma que posean el título de profe
sor de Educación Física, podrán so
licitarla, remitiendo sus instancias, 
debi.damentedocumentadas, ? este 
Ministerio (Dirección General' de En
señanza ~rilitar) en el -plazo -de diez 
días, contados a 'Partir de la fecha 
de la publicación de esta' orden en el 
DIARIO OFICIAL, concediéndose ónco 
días más a ios residentes en Marrue
cos, Baleares y Cana'rias. 

Madrid, 18 iCle febrero· de 1942. 

VAREtA 

CABALLERIA 

. Concursos 

En armonía ·con lo dispuesto. en 
el apartado b} del artículo primero 
de la orden de 3 de julio de 1949 
(D. O. núm. 148), se anuncia, para 
ser cubí.erta por concurso, una va
cante ¡le capitán de Caballería exis
tente en la Escuela de Aplicación del 
Arma. 

Los solicitantes remitirán sus ins
tan e i a s, dehidamenl.! documentadas. 
cursándolas por conducto reglamen
tario a leste Minister.:o (Dirección 
General de Enseñanza Mi.!itar) en el 
plazo de diez días, contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
orden,conced,iéndose cinco días más 
a los residentes en Marruecos, Ba
leares y Canarias. ' 

Madrid, 18,de febrero de 1942; 

VAREtA 

'ARTILLERIA 

Concursos 

En armonía i:on, lo dispuesto, en 
el apartado oh) del artículo 'primero 

de "la fecha .de la pub:ica~ióll de e,t:l 
orden, concediéndose cinco días más 
a los residentes en Marruecos, Bá·. 
leares y Canarias, 

Madrid, 18 de febrero de 19.P. 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

En armonía con lo dispuesto en la ' 
orden de 24 de octubre de 1940 
(D. O. núni. 240), se anuncí~, para 
ser cubierta por elección entre coro
neles de la escala complementaria 
de c\Ialquier Arma o Cuerpo, la va· 
cante de presidente 'de I Patronato de 
Huérfanos de Suboficiales y sus Asi- , 
mi lados. 

Las papeletas !reglamentarias, de
bidamente documentadas, se remiti
rán por ,los ¡,n'teresados a este Minis
terio (Dirección General de Enseñan
zaMilitar) "debie¡ldo tener e'ntrada 
en el mismo dentro del plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha 
de Iapublicación de esta orden en el 
DIARIO OFICIAL. 'Se conceden coi (Jo co 
días más ,para 10s resí,dentes en Ba
leares, Canarias y l\larruecos. 

Madrid, 18 de febrero ~,~e 194~. 

VARELÁ. 

-------------.. ~ .. ~.-------------
Dirécción General 

de Reclutamiento y Persrmal 

Ascensos por méritos de guerra 

Visto él exp.ediente de juicio con
tradictorio, referente al comandante 
de Ingenieros D. Félix d'e Malina 
y GOlzález-'A5arta, que balló glor;osa 
muerte el día 20 de julio de 1936; 

. examinado pOr .el Consejo Superi.or 
del Ejérc'to, de acuerdo con el II11S' 
mo, se leconceded ascen:·o al eDl
pleo inmediató, por méritos de gue
rra. cOn la antigüedad del día de SU 

fallecimiento. ' 
Madrid, 3I de 'enero de 1942 • 

VARELA 



D: O. núm. ~ 20 de febrero de' 1942 

JI éritos contraídos por el comall¡lan- I~finadores, sumándose al Movimiento 
te de lllgmieros (fallecido) f). F é- Nacional a su iniciación, tomando par-

lix de llf olina y González-Asarta te activa en el hecho de armas del 
. Cuartel de la :\Iontaiía, formando par-

Afecto al lVIovimientoNacional, te del E. M. del General Fanjul. Actuó, 
desde antes de su iniciació:l,. formó I por iniciativa propia, en diversas accio
parte d-e la gmrnidón ddensorade; I nes en h def"nsa dd Cuartel y man
Cuartel de la :\foCltaña, donde el 20 I tuvo la nlOral y es,píritu de Ics ,sitiados. 
de julio de 1936 d:rige, con singular I Al correrse yoces de rend:ción, pistola 
acierto, la resistencia CO:ltra los ata- en m2.110 se opuso y obligó a continuar 

Uí<l! m.mdo de Al'ITIas, 'pero las, em:
puñó e.l la ·defensa del mencionado 
edificio,distinguiéndore ,por sus ini
ciativzt3, valor y dec;oSión hasta el 20 

de julio ,'le I936 que resultó prisio
nero, baL'ando d e s pués gloriosa' 
muerte cUL1:pEendo con gran fe to
dos .sus deb,~res, 

ques rojos, distinguiéndose p.o r 'Su, haciendo fuego, encontrándose entonces 
iniciativa personal y luchando ha5ta' ya herido, sin preocu(Jarse d, su cura- VistQl oel eXP'c:di':,nlt/e) loe rroe'com¡pen,· 
caer muerto en' el asalto efectuado ción. Halló gloriosa muerte con el mis- m rebr(;nlte ¿¡,1 sarge,nto ,d:eAl'tillería 
por las hordas marxistas. mo esp;ritu, entereza y amor a 1a Pa. don Con3tant':no L'ó/pez Ló,p"z, ICJ:U'C:: 

tria con que actuó en la defensa del '1 halló glor:o\s'amu'~r:(.e 'el ,día 2 d~ .S"¡p
Cuartel. tiemJ~e de 1938; examinado por el 

Visto 'el expediente de juicio contra
dictorio, referente al comandante de la 
Guardia Civil D. ] osé Rivadulla Are
llano, que halló gloriosa muerte el día 
15 de enero de 193'9; examina,c!o por el 
Consejo Superior del Ejército, de acuer
do con el mismo, se le concede el as
censo al empleo inmediato por méritos 
de gu·,rra, con la antigüedad del dia de 
su fallecimiento. 

Q,fadrid, 31 de en"ro de 1942. 

VARELA 

Méritos cont?aídos por el cOl1íaizdante de 

Visto el expediente de JUICIO contra
dictorio, referente al 'capitán de Inge
nieros D., Fal1stino Ribas Artal, que 
halló gloriosa: muerte el día 20 de juiio 
de I93Ó; ex;::rrún;::do por el Consejo Su
perior del E.jér,cito, de a:euerdo con.el 
mismo, se le concede el ascenso al' em_ 
pko inmediato :por méritos de guerra, 
con la antigüedad del día de su falleci_ 
miento. 

'-Madrid, 311 de en~ro de 19c42. 

la GIla/-dia Civil (fallecido) D. José Ri. Méritos contraídas por el capitón- de 
'¡iadulla Arcllallo Ingenieros .(jalleci~o) D .. Fallstillo Ri_ 

Al rnJ.ndo del batallón lOl de la lO5 

División actuó brillantemente en el sec
tor ddensivo' Vértice Sillero-] aulin
':illanueva de H ucrva, dcs,pués y suce
sIvamente en el avance de Aragón has_ 
ta el río ~.Iatarraíías, oCl1¡p3.ción de N 0-

nas pe, sectores defensivos de Mequinen_ 
za-Cherta y Cherta al mar. 

Vu·elve a destacar su ac.tuación el 
díaI'J de enero de 1939 en la o:'\:;pación 
de Tarragona, en cuyas ¡proximidades 
hubo ,fuerte res:sN:ncia de enemio-o su
perior en núm~ro,con el que ~ntabló 
combate que dirigió, de un modo in
su,perable y ·con valor extraordinario 
hallando gloriosa: muerte. _ , .' 

Visto el expediente de juicio contra_ 
. dictor:o, reierente. al capitan de Arti
llería D, ] uan Ponee de León y Cabe_ 
llo, que halló gloriosa mu,crte en cum_ 
plimiento de ~u deber; exa;:y,inado por 
el Cons·eio S't:¡perior del Ejército, de 
acuerdo con el mi~mo, se le concede el 
ascenso al errl)leo inmediato por méri_ 
tos de guerra, con la antigüedad del día 
'20 de julio de 1936. 

:Madrid, 31 de' enero de 1942. 

VARELA. 

" has 'Arta!. 

CEntusiasta colaborador en la pre;pa
ración del ~fovimiento Nacional, se su. 
mó al mismo a su iniciación, formando 
parte de la guari1ición defensora del 
Cuartel de la ,:'-:fontaiía. Al mando de 
un grupo, se destacó como ofidal com
petentísirr.o, 1lleno, de entusiasmo y d_é
cisión, que infundía a sus soldados en 
aquellas horas decisivas ¡para Madrid, 
En. el asalto enemigo, efectuado el dia 
2') de julio de 193.6, /Cayó muerto, :pis
tola en mano, haciendo fuego sobre el 
adversario. 

Visto el ,expediente de ju.icio con
tradictorio, referente al alférez de In
'geniero'3 'n. Ea·silio Fernández A!~
tón, que halló gloriosa, muerte. en 
cl:.rr.l;:únúnto de su Geb,er; eXJaoJ11ma
do por 'el' Con.sejo ·Superior del Ejé,' 
,cito· -de acuerdo ,con el mismo, se 
le ~onced'e -el ascenso al -empleo in
mediato,¡:or méritos de guerra, co,a 
la anügüedad del día 20 . de juiio 
de 1936, 

Madrid, 31 de' -ene~o de 1942', 

VARELA 

Méritos contraídos por el altércf!. de 
M.'rifos c:l1lfraídos por el caPitón de Ingenieros (fallecido) doa BasIlIo 
Artl:¡eríu (jrrllecido) ,D. Juan Ponce 'de ' Femández Antón 

LcólI y Cabello 

Como alu!Tlllo de la Escuela Supe
rior de Guerra fe hallaba a!YreO'ado en 
prácticas <tI Regi.:niento de" Z:padores 

, 
Fiel ,colaborador en la preparación 

del Movimiento Nacional, formó 'Par
te de la, guarnición defensora del 
cuartel de la Montaña, donde no· te-

COl1iSI:jo ,SI:IP'C1:idr ,dielv Ejéxcitc', de' 
;¡,é uel1<do 'CoCll1 el mi~lmo, s'e 'l'e ,co~iced\e 
el a\S'~~'11,SoO aJ'J -C:mlpeRO ,'~]med:lito" ¡por 
rrnériltols ,oiCl gUIC.rr·a', 1<:0 n 1::[1 antigüe>
d¿¡,d ,del díal Ice 'S'U' f2ilJ.elCimie-nl~o, 

{Maldrid" 311 Id~ enlü;1O di:, ,1942, 

VARELA 

Jlf éritos cont¡'aídos por el sargcnto de 
Artillería (fallccido) D, COllstql1tino 

Lójfe:; Lópe:; 

'P¡e¡J'te:niecie'lllt~ a U:aJ (¡dava; ba,te'r:a ,de 
\lTJu'ntaiía intervino en las operareio-
11IolS¡ dlc, ,:ib·e:ro,d·ón Ide Ca Phza &~ Ov:e
Ido, ,qU'e,dlall:I~(->' guarn:f:lcrelnd/oo ·1?,m¡'ciCJ>.· 
rJ:I:l de 1¡-C1l':!IIl'c'r:aJ línea {In a,qu'cl f,rent~, 
d¡~!Slt¿J:ando 'COTIlS'~'2J!1¡Nnnt.:.'t1l~te su .,a'ctua
e 'JÓn y :m~J:)1 .e151~elc;al'il11en t,~ C.n, la ,de
fen:s,a; ,do;;' daiS IPooS¡'cierd:lsl 'die' Pando y !d~ 
San IRoque .de S,oTiana¡, oe:n, ·que lecn 
glr'2tn :!'K:'3Ig0, rc.2.tn:;bió lt!n1jp,!az,al!ninrJtos 
qu,-I h¡'cj,c,r.c~n 1l11á,s \clfiw1z e'06 fu'egos, 
mantoen;endo con ello- la confianzaJ y 
tí,IPí-ritu ,eLe la .gua,mieiól]¿densora .. 
-D':.Ilrlu'111Ibad:o I,ir frenlte N olr:t:~, 'P3l,,'Ó 
'al fCUll1111r t¡Jalnte lÚe n:3i 82 ¡r:>ivisión, 
;¡If.octo a ,klJ oS e IC IC ión A/nltitalnlques, 
;¡'ctualndo ren op'eraÓOlfllE15 ':so,bI"~ Te
ruel, Campillo, Co~baJán, Rilo, AI
f211TI1b-m:, Pa:re,ch, '¿f~ ACfa'mbra, GLma
ralas, Allq}uz y iGt:rdalz, T'r,zJS:cldal,lo 
CO,1l! l:slu lJ.ivis'ón ;¡¡ Villa:lba, - de -::os 
A'rICOiS', oer.I:,rtÓ inm,odiatal11ente en po
!S.)ción, coolperaln,dio a: re\chazalr fueT
triS ,a,talqld:15 .{111':1l11,'lgcls e:n ;:-a. ,c,cta 504, 
q.t:'e ,dd,ndían f:ure'r,zlals' dd Idé,irr.o Ta
bc:r ;¿:2 .Mdilla:ld:e (!:al J02 Divi,ión, ha
cie,ndo wlrda¡dteir'ÜiS: all,alnd~ls do árroj.'J, 
no solalmente ent 'SQl lPecuh;'r cometido, 
si,no t,al:nbién 'nc!oOigi{'rJdo heri dos, .. q \le 
n:rt:irr-arba de ¡p,ri,lw:Ta 1!Ínea, e.n! cu')'oü' ,dh. 
2 di~ ,:s!olilttl'rrnrO,ri:i d'e '19038 h2,lIó g'orio
ISa l11t:1e·rte al 'pie de ISU' pieza¡ '¿,efe!'.
diell!do 1a POlsicCKSn. 

INFANTERIA 

Destinos 

Se confirman en los destin.os que 
se indican a los jefes y oficiales de 

'Infantería relacionados a contirlua
ción, ascel1didos a sus actuales em
pleos ¡por órdenes de 31 de' enero y 
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5 de febrero de 1942 (D. O. núm. 34). 
Teniente coronel, escala comple

mentaia, D. Joaquín ~.luiioz /\ rreg¡¡j, 
en el de juez eventl:al de Cáusas en 
la sexta regi,ón mi::tar. 
, Comandante, escala complementa
ria, D. MaDuel Zamora Camacho, en 
el de juez de Causas en la segunda 
región militar. 

Capitán D. José :María Aranda: La
rragaiía, en e: del Regimiento de In
fantería núm. 54. 
, Telllente D. Alejandro Mena Ló
pez ,en el c:el Regimiento de Infante-' 
ría núm. l. . 

Otro, D, Eusta~¡o Llorente del Ce
rro, en el del Regimi,ento de Infante
ría núm. 37. 

Otro, D.! Eulogio, 'Gonzá:ez Garda, 
en el del Regimiento de Infantería 
número 22. 

Madrid, 16 d'e febrero de 1942. , 

VARELA 

Disponibles 

Pasan a la situación de dispol1:ble 
fo'~zc.,o {tl bs 'regi,o'r:'es militares que se 
in::i:~n, 105 jefes yoficia!es de Infan
ter'a relacionz'¿os a C(>:lt:l1U~c:ón. as
cel1'~:dos a sús actuales err:I;>leos por ór
dm2s de 3:1 de mero de 1942 y 7 de 
febcer? ¿,e 1942 (D. O, ?úms,. 3~ y 36). 

Ten:ente co~onel, es,~a,a com,:uerr.cDta
r':a. D, Antcnio B:áz~u,ez Jimél}ez, en 
la primera.' -, 

Otro, D. 1Iateo LloveraJ Ba,lagueI', en 
Ba:eare!;\, 

iCo:r:c!r.d2nte D. José Peña Ruiz, en 
la nr:m'erm. 

C<::pitán. e3,cala cOO1!¡:',l emerctari 21, don 
EduaTdo Ga'róa EIQrz,en ¡la. sexta. 

Teniente de cC!l1101emeHto D.' León 
Azara Peña, en la, :p,;imera. 

Madrid:, 16 de fe.orero de 1942. 

VAREtA 

Antigüedad' 

'Por serie, de a:p1i:ación lo di ,'puesto 
en la ley de 12' de ;uEo y 9 de a70sto 
de 1040 (D, O. núms, 1'.13 y 17g). al 
teniente de Infantuí:t (ca'pit:b ~rovisio
na!) D.- FrancÍs\:O E'sJino Beras. s'e ,1e 
asig;n;t en el empleo efectivo l~e alférez 
la antigüedad de :; te julio de HJ34 y 
en el de teniente 'la de 5 de julio de 
193.~. colocándose a -cO,l1 inuación C:e don 
,Paurno Cara1-¡elI? San '10. 
'Madrid, 7 de febrero' d~ 194'2, 

·Por serIe de aplicación lo' dispuesto 
en la ,ley 'de 12 de julio y 9 de agosto 
de 1940 (D O. núms. IS8 y 179), al 
teniente de, Infantería !(c¡¡¡pitán !provisio-

20 de febrero de 1942 

nal) D. "Alberto Boutelier Aparicio, se 
le asigna en el empleo efectivo de alfé
rez la ant:gü{(lad de 5 de julio de I93·l 
y en el de teniente la de S de julio de 
I935, colocándose a continuación de don 
FralKisco Espino Heras. 

;~Jadrid, 7 de febrero de I942. 

VARELA' 

Asimilaciones 

Por reunir Jas condiciones reglamen_ 
tarias y en virtud de 10 que determina 
la orden de ;p de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 6), se confiere la asimila-' 
ción al empleo de ca,pitán moro, iCon 
antigüedad del d'a de la fecha,. al fakir 
del Grt:I;¡O 'de Regulares' Indígenas nú
m~ro 3 Sidi Hamed Ben el Faxi Ben
diban, co\ltin¡:ando en su actual destino, 

1fadrid, 7 de febrero ,de I942. 

VARELA 

Ascensos 

Comprobado que el alférez 1lrovisio
na,l de lnfa,ntería Di. L¡,¡is Abella Vei
ga terkl; cm:r:I)lidas las, coniiciones re
~(I~méntar:2.s para el 2s:en.::c, exigidas 
en la or¿'~n 'Cle S de abril de I938 
(n. O. núm, 532), cen a,:1terior:dad a la 
fechs., de ·su fallecimiento, acaecida en 
acción de "'uerra el &a 4 de octubre 
del dtado <:[¡o, y en armsüía con 10 di,s
,puesto en la o~den ek 30 d:e agos'to de 
19313 CB. O. núm. 67) e instrucciones 
cün:l')km~nta,ras al .efecto, se le pro
l11Ue~é a'! e.m¡pleo de teniente provi'sienal 
d,e ¡la p'ro¡pia Arma 'COIn antigüedad 
de 1'1 de sc¡pti:embre de 1937· 

'Madr':d, 12 de fe.orero de 1942. 

VARELA, 

En virtud de lo dispuesto 'Par S. E. el 
General'simo de los Ejércitos ~adona
les y resuelta la causa que como pro
cedentes de zona liherada ¡'~s ha sido 
instr'uida, y extinguida la sanción im
puesta, se reintegran a la esicala adiva 
y se les confiere el empleo inmediato 
superior. C011 la anti1üedad de 20 de 
marZo de I93:". a los sargentos ¡profe
sionales dd ·Arma de infantería eue a 
continua:i6n Se relacionan, los qve> que
dan en s:tua:ión de' disqonible forzoso 
y ,pierden en la es~ala de su clase los 
puestos q:re se indican. <:on arreglo a la 
ley de 10 de marzo de 1939 (B. 0.- nú
m~ro 74). 

D. Juan Fernández Gar~;a, en la 
cuarta región. pierde 1'4 ]fuestos. 

D, Isidoro Cuesta Esteban, en la 'Pri
mera región. pierde 1'4 puestos. 

D.' Baut;sta Perales Juan. en la quin
ta región. ipierd·e 28 puestos. 

,Madrid, 6 de febrero de 1942. 

VARELA 

D. O .. núm. 42 

En virtud de 10 dispuesto por S E. el 
Generalísimo de los Ej ércitos N acio
nales y r~suelta la información judicial 
que,como ~roccdente de territorio Ete
rada, le ha sido instru:da, s-c confi'~re 
el empleo inmediato su,páior, con la 
ant:güedad de 20 de marzo de 1937, al 
s~rgento prufesional del Arm:! de In
fantería D. José Pér<cz Pérez García,' 
qruedando disponible forzoso en la ,pri
mera región militar y surtiendo' efec
tos administrativos a partir de, -la re
vista de Comisario del mes de .marzo 
de 1942. 

Madrid, 6 de febrero de 1942. 

VARELA ' 

ARTILLERIA 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 16 del corriente mes, el 
corone! de Artillería ele la escala 
complementaria D. José García Gu
tiér:ez Salcedo, ,debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pa
sivo que ,le corresponda, ¡previa la 
propuesta reglamentaria que le se.rá 
formulada por el Cuerpo o Unidad 
¡que corresponda. ' 

Esta vacan te corresponde al, turno 
de amortizac;,ón. 

Madrid, r9 de febrero de 1942. 

VARELA 

Antigüedad 

La aritigüedad que corres!ponde en su 
,adual empleo al comandante de Arti
llería D. José Aznar Aznar, es la de 
17 de fébrero de 1941, quedando, modi
ficada en este sentido la orden de ro 
de rrrttrzo de III941I 0D . .o. núm, 62)'. 

,Madrid, 6 de f",brero de 1942. 

.VARELA 

La antigüedad que corres'ponde en el 
ern)leo de 'ca,pitin al comandante (le Ar
tillería de la es~a!a .éc'!rI:Jkm:ntaria den 
Enrique Quintela Barri;s. es la de 27 
de marzo de 1931. quedando' en 'este 
sentido modificada la orden de 4 d-e di
óemhe de 194:1 (D. O. núm. 275). 

.Madrid, 6 de febrero de I942, 

I VARELA 

Disponibles 

Pasa a na: situación de d'sfÜ'nible for
w1so en la octava región. milita'r, en lf-S 
condiciones prevecr-¡Iidas en él decret()l~e 



n. o. nlÚ1nl. 42 20 de febrero de 1942 
-------------------~----===----:---------_._--

-';} I 

23 de .septiembre de 19.39 (D. 01. nú
mero 4), el ca¡pitán. de .Atrtl1eI"1~. de 
la escala acti¡v."lJ D. AngeL de IDlego 
Adr.:u:!O's" ceS'a,ooo en la de reemplazo 
por e<llIfermo, en que actualmente l3e en
Guen1raJ, por orden de 112 de se.ptiemJbre 
de 194Í (D. ü. núm. 206), 

,Madrid, ,19 de febrero de I!W'J. 

Quinquenios 

de sept:ernlbre de 1941, corresp<mdiin-' Otro, D . .Manuel Gómez Pedreira, del 
tes¡, él; un. qu:nquooio desde SIU aSlCOOSO a Regim:ento de Artillería núm. 48, SOO 
sargeruto. pesetas, a .partir del, 1 de septiembre de 

Otro, D. Juan Antonio Garda Do- 1941 , correspondientes a un quinquenio 
m~,guez, 'del Regimiento de 'Artillería desde su as'censo a sargento. 
nÚ111ero 32, soo pesetas" a ,pú.ti,r' del 1 Otro, D. Antonio Paz Yarda, del 
de se¡ptiemibre de 1941, copreo¡p{¡ndien- Regimiento de Artillería núm. 49. 500 
tes a 1:0 <jíuinqueCl':o desde su ascenso i[,esetas, a partir del 1 de septiembre de 
a sargento. 1941, cO'rrespondientes a un quinquenio 

,otro, D. Eliseo. Sevillano Sánohez, desde su ascenso a sargento.' 
lielRegimiento de A'rtillería' núm. 32, ,otro, D. Jean Antonio MontE:ro Me-' 
5000 pesetas, a p.1:rfr del 1 de septiembre llid del Regimiento de Artillería nú-' 
de 1941. corres!p{lTIIdier:1es a un, quinqlle- me;ü 64, 5.00 ,pesetas, a partir del 1 de 
n:o desde su a5~enso a sargento. septiembre de !941, ,correspondientes a 

'.otro, D. Mateo Castañeda Gómez, un quinquenio .desde su ascenso a sar-
Con arreglo a lo dispuesto en la del RegimientO' de Artillería núm. 34, gento. , . 

ley de 15 de julio de 1914 (C. L. nú- 500 pesetas; a partir del 1 de. octubre ,otro, D. Nicolás Pereira Pérez, del 
/liero 37S), orden comunicada de 1 de 194'1, correspondientes a un quinque- Reg:miento de A i"tillería núm. 64, .500 
de julio de 1941 e instrucciones dic- nio desd,;; su ascenso a· sarge'nto. !pesetas, a partir del 1 de septj.~mbre de 
tadas por otra de 8 de Inoviembre de Otro, D. Eugenio Iglesias Bejarano" 1941, corr<:spondientes a un quinquenio 
1941 (D. O. núm. 253), se concede del Reg:miento de Artmer;a núm. 4'2, desde su ascenso a sargento. 
al personal del Cuerpo de 6 uboficia- 5000 pesetas, a partir del l. de octubre .otro D. Luis Gómez Férez Zamora, 
les de Artillería, que a 'continuación de 1'94'1, correspondimtes a un quinque- del Re~imiento de Artillería núm. 44, 
se tdacio:1a, los quinquenios que se nio desde S·U ascenso a sargento. 500 pesetas, a IP¡¡rtir del l' de sepüern-
expresan,' r ercibiéndolos a parti,r de ,otro, D. Damiin Cordo Simón, del bre de 1'9-l-I" corr'espondientes a un quin. 
la6 fechas que. se indican:, Regimiento de Artillería núm. 42" 50~ q~lenio desde su ascenso a sargento. 

B2.g1da D. Esteban Quintana Ur- 1J'csetas, a "partir del 1 de sCI;)tkmibre Otro, D. Ar!1Jtonio García Pamplie-
quiza, del Regimiento de Artillería de 1941', corre,:pondientcs a un quinque- ga, del R,egim'eGto de, ArtillerÍ3: núm. 44, 
número 32, 500 pe"etas, a partlr del nio desde su ascenso a sargento. 50n pesetas, a pa'rtir del 1 de sep::embre 
1 de septiembre de 1941, correspo:J.- Otro, D. Ltú Priego Grande, dd de 1941,correspondientes a un quinque
dieutes a un quinquenio desde su as- R~gimiento de Artiller:a núm. 42, 5'00 nio óesde su ascenso a sargento. ' 
censo, a sarge:1to. pesetas,. a partir del 1 de se,;:¡tiem!Jre de D~'ro; D. Félix Caballero Rilmete, del 

Otro D. Ra faeI ·Becerril Gonzá- ¡ II)4r:,correspcnclietJt~s a ,un quinquenio Regim:ento de Artillería núm. 44, 500 
tez, del Regimiento de Artillería n ú- desde su ascenso a sargento. . ' peseta's, a partir del 1 de seept:embre de 

,mero 32, 500 p~"etas, a partir :del .otro, D. Juan ~far'n' de Velas:o, del 1941, corresl'ondientes a un qu:nquénio 
1 ,de octu3re de 19-' 1, correspondlen- Regimiento de Artillería núm. 42, 50-O .desie su "scenso a sargento, 
tes .a U:1 .:¡uinquenio de6de su aseen- pesetas, a 'partir del 1 de septiembre de Otro, D. 1Ianuel Gómez Sáll'chez, del 
sO a sarg eilto. . 19.+1, corrcs,pondientcs a un quinquenio Regimiento' de Artillería núm¡ 4, 500 pe_ 

Otro, D .. Fermín García de la To- desde su ascenso a ~argento. / setas, a partir del 1 de seep~iemhre ¡:le 
rre, del Regimiento, ,~e Artillería nú- Otro, D. Fra!l~isco Anegas :Roclrí- 1941, cornsp'ondi<:ntes a un qu'nCjuenio 
mero 3", 500 pesetas, <lo ,partir del 1 guez, del Regimiento de Artiller'a nú- desde su astens'Ü a sargento. 
de sept\embre de 1'941, C{)rres,pondien- mero 42'. 500 Ipesetas,. a !parti, del I de Olm, D,. Alfredo Losada Cuaresma; 
tes a un 'iuin~uenio desde :su' ascen! sc,¡Jtiem:"re de 1<)41, correspondientes a dd Reg:miento de Artillería ¡,oÚm. 8, 50 0 
s,o a sargento. un quinqu',nio desde su ascenso a sar- pes.etas, a ,pz,rtir del 1 de septiembre de 

O t r o, D. Rufi~o Paredes Rodrí- rrento. - H)4I, correspondienteS' a un quinquenio 
guez, rl~l Reg~'miento núm. 32, 500 b Otro, D.' Marcos Higueras Salinas, desde su as,éenso a sargento. 
pesetas, a partlr. del 1 de octu1?re de del Regimiento de Artillería núm.' 41I., Dtro, D. Manuel Parga Neira, de la 
-1<;>41, correspondlentes <lo un qUlnque- Soo pesetas, a partir del 1 de octubre Maestranza de A'rtillerb de Ba¡rcelona, 
mo d,esde su aosceq'sn a. sargento. del'<J4I, correspondientes a un quinque- 500 'pesetas, a partir dd 1 de sept:embTe 

O~ro! D. Juan S~nc~ez T~,pia, del nio desde su as:c!l,so a sargento. ' de 194 I , correspondientes a un Cjuinque-
Reglmlento de Aro.lIena n u m. 32, Otro, D. Crescencio. García Bautista, 

d 1 nio desde su ascensü a sargento. 
5?O pe!\etas, a ,partlr e 1 de sep- del Regimiento de Artiller:a núm. 41 O~ro, De ]oS'é Lahoz 'R'lll:Z, de la 
tlerr;.br:de 1.9'41 ,correspondientes. a 500 !pes'étas, a 'partir del 1 de noviembre 
ti d d Maestranza de Artilleríal de Barcelona, n qumquemo es, e ISU aSCenso a de 194I, correspondientes a un quin-

to 500 ptsetás, a partir del 1 de sept'embTe sa,rgen '. qUenio desde su ascenso a sarzento.· 
Ot D El t C H ~ de 1941, 'corres:pondien~es a un qu:ql!le-ro, . ' .• ,eu ,erlo u.esta, ert,;ero, Otro, D. José Arias, Fernández, del, 

del Reglmlento ,de AttlUe. na nume- Rezimientn de Artillería núm A'l,' ~oo nio desde SIU ascenso a silrgento. 
t d 1 ~ .., v Otro, D. Mariano Bermejo González', ro 4~, 500 pese as, .a pa rtlr e I de pesetas, a ~artir del 1 de sc,pti"effilbre de 

sept'¡embre ~de 1911. 'correspondien_ 19~I, corres[londientes a un quinquenio de la! M2.estranz.a de Artille.rÍ<¡' de Te
tes a un qumquen10 desde 6IU ascen- desde su ascenso n sarg'ento. tuán, 500 pesdas, a, partir de!' 1 de sep-
5{) a sargento. " Otro, D., Antonio Gar:ía Quevedo, tiembre de 1941, wrres'pondientes a un 

Otro D J sto H t P d 1 R d 1 qu'nquenio desde su ascenso a sargento. .: . u . v ':~el:lo e aez, 'e e- e Regimiento de ArtilkrÍa núm. 41. 
gll!men~o de ~rtllletla núm. 32, 500 pe- 50'0 pesetas, a partir del 1 de- se:ptieil1'pre Otro, D. Francis,co Paredes Ibars" de 
~ctas, a pa,rt r ~el 1 de se~ti~bre de de +'941, corres'pondientes a .un quinque- la ,M2.estran:z,a de Artillería de }'leli112\ 
1941, coITeS!;yondler,tes a pn qumquooio nio desde su ascenso a sargento. 500 peseta:s, a partir del 1 de s<:ptiembre 
d~sde su as,ce~so a, sa'f'gtnto. Otro, D. Agust:n Arrate Roncero, del de 1941, corresp()ndientes a un quinque
_ Otro, D. ~'2~ent:n CÜ'rra,1~5' C;:aaima- Rcgimiento de Artillería núm. 4'1, 500 nio desde s,n ascenso a sargento. 
no, del ,Reg:mler.to de Art:ller'la nú- pesetas, a Ipart;r del 1 de octubre de Otro" D. Amado P<l!lmer Far,' de la 

, ~er? 3I~, 500 pesetas" a parI1ir '~el 1 de 194Í • correspondientes a un qllinquenió M"estraoz,i d'e Artillería de ,1\feElli, 500 
eptJtmbre ~e 1'941, corre"pond¡ente's a desde Su ascenso a sargento. pesetas a partir del 1 de s,eptiembre de 

tm qumquemo desde su aSICl:nso .al sa1- Otro, D: 1\1anue1 Gimeno Salanova, 1941, ~orres¡pond¡efl'tes a un qu'nquenio 
gento. '. . del Regimiento de Artillería núm. 45, . desde su a,s,censo a sargen10· 

.otro, D. D~~'Dlgo Granad.os ~o<:¡'rí- 500 pesetas, a, partir dd 1 de. septiem_ Otro, D. Guillermo Gil O~ero, de la 
,guez, del Reglm¡ento de ArtJlIerla nú- br.e de 194'1 corres,¡)(mdientes a un Maestranza de Art,illería de Melilla, 500 
m~ro 312; 500 pe~et<l!S, :¡, ra'rtir del quinquer:.io de~de su ascenso a sargento. pesetas, a paTtir del 1 de septiembre de 



1941, corres:;Clndierr:es 2J un qUÍ::1quenio 
desue su ascenso a sargento. 

Otro, D.' Guille=n¡o Lázaro :::astre, de 
la Direcd0n General de Reclutam:ento y 
PersO!12J de este )'finisterio, 500 pesetá5, 
a partir del 1 d:: septiembre de 1941, co
rre.spor:dientes a un quinquenio desde su 
as'censo' a sar<.ento. 

Otro, D. Eienvenido 1Iz.tías Sá'nchez, 
de la D:recció'n de 1Iutilados de Gu·~rra 
por la: Patria, 500 ~seta5, a partir del 
1 de sept:embre de 1941, correspondien
tes ,a un (juil1quenio des·je. su as,censo a 
¡¡argento. 

Otro, D. Rernabé Hernández Marti~ 
nez, de disponible forzoso e:1 la sexta 
región, 1.500 pesetas, a pa'rtir del 1 de 
m~yo de 1939, correspondientes a tres 
quinquenios desde su ascenso a sargento. 

Otro, D, 1Ianuel Jorge Rcdríguez, del 
del G :upo .Índcpeüdiente de ArtJ!ería 
<l:n:iaérea de 1Iarrue:os, 50" pesetas. a 
f:1rt:r del 1 de septicmb'e de 11)41, 
correspondientes a un quim¡üenio des
de su ;lscenso a 'sargento, 

O:ro, ü. "PedTo Centenero, Ga.rcía, 
del Grupo de Artillería antiaérea de Ma
;-ruecos, 500 pesetas, 'a pal'ti'r del 1 de 
septiembre de 1941, correspondientes a 
un qu:nquenio 'desde su ,oScenso a sar
gento., 

Otro, D. A~tonio García Martín, del 
Grupo de Artillería an',ié.éi"ca de Ma~ 
rruecos. 500 pes'cta:s, a p;.,rtir del 1. de 
octubre de 1941, eorres;lond:entes a un 
quin[Juenio desde su aSCt1130 ,a s.argento. 

Otro; D. "Julio ),Iorrno Alonso, del 
GruJO de Artill-eda anti~érea de "1Ia~ 
rruecas, 500 pese~as, a partir cel 1 Je 
ene'ro de I9,P, corrcspondien;es 'a un 
quinqt~etl:o desde su asc(nso a sargento. 

20 de febrero de 1942' 

Fuente, 'del Reg:miento de Artillería 
número 6, 500 pesetas, a partir del l' 
de enero de 1942, correspondientes a 
l!l] qll:nquenio de su as'censo a sargento, 

O~ro, D. Esteban Hernández Urquía, 
del Regimiento de Artillerb núm. 8, 
500 ',pesetás, a partir del I de enero de 
1942, q>frespondientes a un quinquenio 
de su ascenso a sargento. 

Otro, D, Francisco Moncada 1fartí
nez, 'del Regim:ento de Artillería nú
mero 8, 500 pesetas, a partir' del r de 
nov:embre de 1941,corres¡iondientes a 
t:n quinquenio de su ascenso a sa.rgento. 

Otro, D. ·Franci-sl.:o Mangas Valen
cia, del Regimiento de Artillería n'ú
mero 8, 500 ,pesetas, a partir del 1 de 
septiembre de 1941, correspondientes a 
un qu~nquenio de su as'Censo aJ sargen
to. 

Otro, D. Diograc:as Pablo 1fzcr-tín 
Rodrígt:ez, del Regimiento de Artille
ría nÍlm. 8, 500 pes,etas, a partir del I 

de .septiembre de 1941, correspondi.-:ntes 
a un quinquenio de su ascenso a sar
gento. 

Otro, D. Eugenio Sánchez Sánchez, 
del ,Regimiento de Artillería núm, 8, 
500 pesetas, a partir del 1 de enero de 
1942, correspondientes a un quinquenio 
de su ~ISCeI1S0 a sargento 

Otro, D.' Sebastián González Artiles, 
del Regimiento de Artillería, núm 8, 
500 pesetas, a partir del 1 de enero de 
1942., correspondientes a un quinquenio 
de su ascenso 3. ,sargento, . 

Otro, D. J osé Gallego Santana, del 
Regimiento de Artillería núm. 8, 500 
,pesetas, a p~,rtir del 1 de enero de 1942, 
corres.pondientes a un quinquenio, de 
su .a:scenSQ a sargen:o.· 

Sa':1gento n. And:rés Cr:2.·c!oO ID<-:;- Otro, D. 1I:'suel )'Iedina Suárez, del 
m h::;u':z , c!IJ di'l;Jonib'e bTZ"Ü',O en ,1a Reg-:miento' de Art:1lería núm, 8, seo 
c:t;~rrta' IX:g':Óll m:l::ltó1r, 1,.500. \P~,sl;:l:as, a p.esetas, a partir del I 'de enero de 1942, 
pa,rtir ¿~I 1 d,e [-:!or<:,r-o '~e 19{1, ,co-I corre3,p-cnd:éntes a un qu:nqu-cnio de, 
fI:1:"Do'n,cllentes a tr,~:s qmnqUle',11IÜ1S ,d-e 1 su ascenso a sargento. 
su al,'c~m6') a' !s,argento. . Otro, D. V:ctoriano F",lipe de Go-

Ot:-oO, ID. P:'dro O:m~,do 1Ia'r'Ín, ,d:ef dos, del Regimiento de Ar~i1Ie-rb nú_ 
Reg'l1l1ien:-o d~ A~rti1le,ría núm. 1, 500 I mero II, 500 pesetas, a par.t:'r del 1 de 
rpe:so:tá,s" a' ~a,rtir d~1 1 de eÍlero de. en~ro d~ 1942, correspondIentes a un 
1942,C;)rreSI?Ondi":!1Jt~s a 11n qUinqUe-j qtrl1quen!O de su ascenso., a sargento. 
n',o de ~u a.s.c,enso a -s2J:-iS'?nto. Otro, . D: Manuel G:lerr;ro Pecero, 

011"0, D. Luis TrujilloRoldán, d,,'¡ I del RegImIento de. ArtIllena núm, 12, 
IRe:g"miento de ArtiJle'ria núm. 1, 500-. 500 pesetas, a p~rtJr dd 1 de e.nero ?e 

. pe's<:-ta<s, ;; pa,rtir ,del 1 d<e <:nero d~' 1942, correspondIentes a un qU1l1quemo 
iI942 , .co'f're"'l;Jond.·ente·s a un [J¡linqUe-j' de su ascenso ~ s2:gento. , 
nio des'u ;1's:celn,o aJ sargento. .O.tro, D. Jc:se VI~O )'-Iartm, dd Re-
10· : , 'b", ¡ • <. glmlento de Artiller:a núm. 12, 5ClO re-

tro, D .. Fdli .,["',0 RUlz I-Lrrador" "pt"'" a p"rtl'r 'elIde o d n R . " eL \' 1" .L < .. , ~. G en,ro e 1942 , 
(lf- eg1111 "'1~,0 , e :' rtd ena nllm. 4, 'cor,res,pondieDt'Os a' U:1 qu:-nquen:o de su 
soo ,pe-s~ta" '1 ".,pa,rh-r -ckl 1 d·c enero 
¿\~ J942, cCl"n:spon,diente's a un quin
qUIC,ni0 d,e s-;i 2is'cen':o a ,sargento. 

OI,C" ID. Jet':aln Valle Bastida, d,e¡1 
IR,,'gim'~nto ,¿.~ Artillería núm. 4. 500 
pe;:':'!a,s" a 'pa:rtil" dte! lde oct:Uibreue 
1941, 'cc-r:nc,spOl:l'¿:fnte:s a un quínque.. 
nio de su a,s'ce!r. s,o a sa"grn~o. ' ' 

JOtr,o, "D'. ,1fa,'1'¡;el Vara Ge}:1oz[¡.lez, 
de:: RéCi!:(rrn·t~11ltl()l. :ó~ATtillería n:\m. 6, 
500 'pe,slCita,s, -a' !partllr dd 1 ,de nov'>em
hre ,d~ '19'411, /Co.r:I1e's'j) on~ ¡','n te~ a 'un 
quinl(!'wenio ,de ISIU as.cer.so a sa'rgento. 

Ollro, D. Fra,ncisoo Perlado .de la 

2's<~enso a sa:-gento. 
Otro, D. Ramón Gordillo Santan3., 

del Reg-:miento de Artill~r'a núm. 12. 
500. ¡-;-esetas, a.'partir del 1 de febrero 
de 1942, correspondientes a un quinque
nio de su ascenso a ~argento. 

Otro, D. Pablo Barrena Rodríguez, 
del Regimiento de Artillería nÍtm. 12, 
500' pesetas, a partir' del 1 de febrero 
de 1942, correspondientes a un quinque
nio de su ascenso a sargento. 

.otro, D. Nico:ás Moreno Toncals, del 
Regimiento de Artiller:a núm. lZ, 500 

pesetas, a ¡partir del :1 de octubre de 

D. O. núm. 42 

1942, correspondientes a rtIn quinquenio 
de su ascenso a sargeñto. 

Otro, D. Juan Bautista García Cues
ta, del R{g:miento de Artillería núm. 14, 
500 ,pesetas, á partir del 1 de noviembre 
de .1941, -corres¡xmdientesa un qu;nque
nio de 'su ascenso a sargento. 

Otro, D. Manuel, Rodr:guez Pérez, 
del Regimiento de Artillería núm. 27, 
50:) :pesetas, a 'Partir del 1 de enero de 
1.<;)42', ,correspondientes a un quinquenio 
de su ascenso a sargento. 

Otro, D. José Feliz )'fera:yo, del Re
gimiento de Artillería núm.' 27, 500 
pesetas, apartrr del 1 de {IlerO de 1942, 
corresrr:>olJ()ientes a un quinquenio de su 
ascenso a sargento: 

.otro, ,D. Antonio Bernabé Merino, 
del Regimiento de Artiller;a núm. 41. 
500 pesetas, a ;partir del 1 de noviemcre 
de 1'941, -correspondientes a un quinque
nio 'de su ascenso a sargento. 

Otro, D. Galo Bartolomé Antoránz, 
del Regomiento de Artillería núm. 41, 

'500 pes,etas, a> part:r del 1 de septiem
bre de 1941, correspondientes a un quin
qlienio de su ascenso a sargento. " 
,otro, D. Jaime Gallardo Brayo, del 

Regimiento de Artillería ·núm. 42, 500 
pesetas, a partir del I de dicierrJbre de 
19-i'I, correspondientes a un qu;nquenio 
de su ascenso a sargentp. 

Otro, D. Ramón ViCent Vicent, del 
Regimiento de Artiller:a núm 43, 500 
pesetas, a :partir del 1 de febrero de 
194Z, corres,pondientes a t:n quinquenio 
de su ascenso a sargcnto~ 

Otro, D. ,~Iarcos Arnáiz Abajo, del 
Regimiento de Artiller;a núm. 43, 500 
pesetas, a IPa.rtir del 1 de febrero ,de 
1942, ·corresponuicnks a un q:Jin~~uenio 
de su ascenso a sargento. 

.otro, :D. Emilio Palo) Salas, del Re
gimiento de Art:ller'a núm. --14, 500 pe
setas, a partir del 1 de febrero de 1'042, 
correspondientes a ud. q~inqnellio de su 
as<:enso a sargento. 

Otro D, Fidel Dom:ngt:ez Zarallo, 
del Regimiento de Artillería núm. 74. 
500'Pcsetas, a :partir del 1 de febrero 
de 1942, 'corres:pondientes a U!1 quinque. 
nio de su ascenso a sargento. , 

Otro, D, :1Ianuel Núiiez Ortiz; del 
Regimiento de Artiller:a núm, 74, 500 
pesetas, a rpártir del 1 de febrero' de 
I942, -corrcs.pondientes a un quinquenio 
de su ascenso a sargento, 

Otro, :D. Juan Romero Saborido, de 
la Maestranza de Artillería ele Tetuán, 
jo;) ,pes~tas, a llartir del 1 de febrero de 
1942, corres,pondientes a un quinquenio 
ele su as:censo a sargento. 

Otro, D.! Teógenes Fuertes Lorente. 
-de la Mt\-éstranza de Artillería de Te
tuán, 'S'JO 'pesetas, a part:r del 1 de 
febrero de 1942, -ccrresponclientes a UD 

quin~uenio de su ascenso a· sargento. 
Otro, n. Justo de la ,),Ierced Pons. 

de -la Maestranza de Artiller'a de Te
tuán, 50Q 'pesetas, a ~artir del 1 de febre. 
ro de 1942, corre,.;Jonelientes a un quin. 
quenio de su as,censo a sargento. . , 

.otro D. Francisco Moratinos Gra· 
dos d~ la Ma;stranza de Artillería de 
Tet:uán, 500 ~esetas, a partir elell de 
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,enero de ,1942, correspondientes a ,un 
quinquenio de su ascenso a sargento. 

.otro, D. Alejo. López Calle, de la 
,lMaestranza de Artillería de Tetuá.TI, 
500 pesetas, a' partir' del 1 de febrero de 
1942, correspondientes a ,un quinquenio 
de su ascen30 a sargento. _ 

Otro; D. Manuel Fascu:r1 Culiañés, 
de la Maestranza de Artillería de Te
tuán, 500 pesetas, a partir del 1 de fe
brero de 1942, correspondientes a un 
quinquenio de su ascenso a sargento. 

Otro, D. )'feIchor Delgado Puertas, de 
la 1Iaestranza de Artillería de Melilla, 
500 pesetas, q partir del 1 de noviembre 
de 1941, correspondientes a un quinque
nio de su ascenso a sargento. 

.otro, D. José García Valle, del Cuer
po de Ej ército de Castilla, 500 [lesetas, 
a partir del 1 de septiembre de I94i, 
correspondientes a .un quinquenio de su 
ascenso a sargento. 

~fadrid, 18 de febrero de 1942. 

VAnFu. 

Reintegro I a la escala-

En virtud de ló dispuesto por S. E. el 
GeneraI:simo, re~ue1ta la información 
que, como ,procedente de territor-io libe
rado, le ha sido instruida y extinguida 
la sanción que le fué impuesta, se re
integra a la escala activa del Arma de 
Artillería. con sus actuales empleos, a 
los brigadas' de dicha Arma qUe a con
tinuación se -relacionan, colocándose en 
los lugares que se seíhlan, quedando en 
la situación de disponible forzoso -en 'las 
regiones militares que se indican. Cuan
-do les corresponda ascenso con arreglo 
a las normas vigentes, se colocarán 58 
puestos ,detrás del que por su- antigüe
dad les hubiera correspondido. 
'D. Ceferino Sauceda Cabanillas, en-

tre D. Florián PaílOs Rubio y D. Au
reHo Valero GaJ;'lll, en I,i!Jlrimera re-
gión mIlitar. ' 

D. Anton:o Pacheco Alcedo, entr~ 
D. Aurelio. Valero Galán y D. Juan 
Mari Torres, en la tercera- región mi
litar. 

, ¡Madrid, 6 de febrero de 1942. 

VARELA 

" 
Ascensos 

zo de febrero de 1942 

Bajas 

Por- haber~ sido condenado en CO:1-
osejo de guerra a la pena de pérdida 
de 'empleo el sargento, provisional 
de Artillería D. Francisco Pérez Ca
ñizare5, destinado en· el Reg:mie:1to 
de' Artillería núm. 13 y agregado. al 
número 7, causa. baja en el Ejérci
to, pasando a la situación militar 
que le ,corresponda., 

.Madrid, 119 de febrero de 194;1. 

VARELA 

INTERVENCION . 

Bajas 

- Condenado a pena que lleva: consigo 
la accesoria de' pérdida de empleo. cau
sa b\lja en el Ejé-rcito el au.xilíar de p:i
mera del Cuer¡po Auxiliar de Interven
ción Militalr D. Juan Hernández Ra
mo's; 

Madrid, 16 de febrero de 1942. 

YARELA 

FARMACIA MILITAR 

Licenciamientos 

Por hallar~e comprcnd:dos en 'las ór
denes comunica'das de 15 de- mayo de 
1939 y comr,lementarias, son licencia
dos los oficiales farmacéuticos asimila
dos que a continuación se relacionan, 
quienes, quedarán en la situación mili
tar que les corre~Jlon<la, cOlÍ arreglo a la 
Ley de Rec1utamiento. -, 

Farmacéuticos. segundos 

n. Angel Colom~ Ureta. 
D. Adolfo Múgi<:a Balerdi. 
D. Tomás García Castaño. 
D. Felipe Gó·mez de la Flor :Martín. 

• 
Fal'lizacéllticos, terceros 

\ 
n. José Hort-:guela. Alameda. 
D. Germán Vázquez Bugallo. _ 
D. Leocadio Obregón de la 1[ora. 

~ Madrid, 19 de febrero de 1942. 

·VARF.LA 

CUERPO ECLESIASTICO DEL 

En vi;tyd de lo dispu€sto vor S. E.' el 
~e.ne~al:;I!~o y resuelta - sin res.ponsa
bIlldaü la mformación que, -cOeno proce_ 
?cnte ,de territclrio liberado, le ha sido 
l~strU1da. Se reintegra a -la escala ac
hva dd Arma de Artillería y se ascien_ 
~e al empleo inmediato, con antigüedad 
d: 2? de marzo de 1937, al sargento 

e d!cha Arma D. José Puyol Pago, .: 
colocandos~ entre D. José Gómez Reino 
y D .. Ant.onio J ulián lfacías, quedando 

EJERCITO 

Ascensos 
en situacIón de disponible forzoso _en 

,la Cuarta reo-ión militar. 
lMadrid,.l' tie febrero. de 1942 • 

-Por 'TeuniÍ' las condiciones exigidas 
en el Reglamento de Reclutamiento 
y dispo!;icione;¡ compleme'tarias, €e 
asciende al empleo jnm~diato,' e o n 

antigüedad de 31 de en-ero del afhl 
actual, al capellán segundo de com
plemento D. Vicente Morillo Mori
llo, destiñado e::l el tercer Tercio de 
La Legión. 

,Madrid, 16 de febrero de 194:1. 

VARELJ. 

--------------... ~ ... ~ .. ---------------
Direcciór" Ge~eral 

de-la Guardia (¡vii 
Ascensos 

Resuelto sin dec1ara-cÍón de respOnsa.. 
bilidad el procedimiento que se ae ins
truía al brigada del primer Tercio móvil 
'de la: Gua,rdia Civil D. Félix Nuez 
Az'uara, y habiéndole corr~s,pondido, e11 
r"zón a su zJ1tigüedad, ser incluido el! 

la orden de ascensos de 23 de octubre 
de 1940 (D. O. núm. 240), se le conce
de, el empleo - Inmediato superior, con 
la antigüedad de la citada. fe<:ha, corre9-
pondiéndole .ascender ai de tooientto,. 
cuando cumpl2l condiciones de aptitud 
en el que se le' confiere, con la de' 23 
de octubre de 1941, y colocación defi.. 
nitiva en la ~scala, <l' continuación efe 
don Lürenzo Gómez Benítez, pasando 
destinado a la 107 Comand2,¡¡cia rural -

Madrid, 12 de febrero de 1942. 

YARELA ........ 
(ome,~o Supremo 
de Justid21 A\ilitar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Presidencia! de este Con-sejo 
Supremo, se (Ece a la Dirección Gene
ral de la, Déuda y Gases Pasivas, lo 
si1guiente: 

"Este Consejo Supremo (Sala¡ d~ 
Pensicoes de Gueifra) en virtud de la" 
fam:tades que 'le confie'n:n la9 leYe1 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiemi
bre de 1939 (D. O. núm. 1, ane.-"o) y 
de-creto de r2 de julio de 1940 '(DIARfO 
OFICIAL- núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la t:l1'ida reladón que emp:éza con 
don lIig-uel Oílate Emezaga y terl11in~ 
con doña Irene Goiíi Pallarés, cuyO, 
haberes -pasiyos se les satisfarán en-la 
fo:-m2J que se expresa en dicha relacióo 
mientras conserven la aptitud legal pa;ra 
ei percibo." 

Lo que de orden del; Excmo. Sr. Ge
neral Presidente ma-nifies.fo a V. E. pM-a 
su' conocimiento y demás efectos. 

D'os guaroe a V. E. muchos añ090 
Madrid. 4 de febrero de 1242.--El 

General Secr-etario, Jitan Herrera. 
EX!Cmo. S~ñor ... 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

20 de febrero de 1942 

Parentesco 
con los 

causantes 

Anna.·Cuer-¡x; o Uci· 
dad a que »ertenecían 

los causantes 

D. O. núm. ~ 
..... 

RELACION' Ql 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES • 

D. Miguel Oñate Emeza:ga, , ........ , ....••• Padres ; ...... Reg. lnfam.t. 2'1: •• , TietilCnlte D. 1Ca.!1:IOSO IOñare '<le :Ped:ro .; ...•.. ~ ........ : 
Doña Araceli de Pedro Lozano 

D. Octa:vio Fernández Uíng\.'e7; ....... Idem 
Doña Fei;sa; Herrín Me:íjoS.1! ........... . ! 

••••• H" 

D. Carlos Tau'les Mateo .: ............. " .. Idero 
Doña Emérita Osés ArrJ.'lz ........... . lnf. Aragón: 17 Sarg'eruto D. J al~iruto TaiIXt'elS' Osés .... \'O •• l .... \ ••• ' .. _ 

D. Antonio Marzo Gimenó ....... ........ Mem 
Doña IgnaciaJ MartL'lCZ Garijo. ..... ~ .. . 

I 

(DI. o Fe !1l11iíl'l ,1faTzQ Martinez Reg. Infa'l1t. ~1 ¡Sa>rgenrto 

D. Sabino 1bciá. Rodríguez ..... ~ ...... Idem 
boña Adela ida· Vázquez GÓme.; ..... .. 

D. José Hernán Pérez Mart~n 
Doña A!1.ejaJU.rua Pinto ComeJq ........ . Idero Legión •••••• ' •• ri.~ •••• 5.a'rgelruto lD. J Oisé Herná,n\' Pérez Pinito ........... , 

D. Pedro :Mendoza Heredia 
Doña Vi.cto.ria Román AgUIJo .......... .. 

. I 
Idetn .......... Inf. Granaida 6 •.. Ca!bo I\:'dr10 1iend1oza 'R-onlm ... 1 .... 1 ••• , ........... ;,..': 

'r' 
D. Alejandro López Barranco ':: ...... Idem' .......... Art. Ligera 10 .. , Carbo AJ:.eja'l1dro La.pez flenen!gud .; ................ ,\ Doña Clemencia Berenguel' 1[urCl3. ... 

D. Antonio López D;lniíriguez 
Doña ~fa·tílde (a¡orera 11artÍll • -~.!-••• ••• 

Iclem F. E. T. Huelv3J .... CaIbo Cds;tóball López Ic.a,bre'm ••• I ••• I· •• r •••••• ' ..... ~. 
¡ 

D. Julio l1a:rín Morales · .. Cám" .. ; ............ Idem .......... G.Civill Ov',e.do .~.7 :Cabo Jo~é !MarÍn.Ló:pe'z Doña )o<sefa López de Ia ara. ... ••• 1 •• ·ro: ........ • o •••••••••• • :t".rt~ 

. ¡ 
D. Jpaquín Jiménez Pérez ............... Idero .......... ,Caz. Melilla¡ :5" ... S{)Ild~!d()kni1üni() Jilménlez Portillo 1o:., ......... '~ll Doña; Inocencia Portillo Navar~ete .;. 

P.- Manuel .Flores Fernández ............. . 

Ú<>.:;:¡o'"~~~.~~~I~¡.Ó~ .. ~.~~ •• ~~~: Id= .......... {$. ""'. N"., , So!J,d",,_I -..", L~w •..... , ... , ...•... , . 

D. Javier Orden Vázquez ............... Idem I!Uf. Gra'nada 5 Soldla'do AnltO'nio. 'O.rde.nPa;lomo ......... ' ............ . 
Dvña Rosar:o Palomo 'Bermúdez ..... . 

D: Marcelo Vera Z3Jrcos ............ ,...... Iclero 
Doña As:censión Fernmez (1¡ávez •• , 

l,ruf. Lepanto 5 

D. Domkiano Iglesias Ser·rano .; ........ Idem 
Doña Rosa D'íaz Pascual ................. . 

D. A'scendo O('ho~orella Lizaso ...... rden¡ 
lXJña Ar:torua UnuizaJ Lozaso ........ . 

........... . ~. o. 'j' ..... ,¡.. •. 

f 

. D. Ra:fael' Colla-dos Gim~no ............ Idem .......... Reg.lrI!Í;¡,rut. 'I7 
Doña Marh Sancho Collados ..... ~ .. . SdI.dia\do .Mai!lce1ino 'Collaldos iSan~ho "'~"':"'''''I 

, 
D. Polica<t'{lO Itua!:-te Gómez ............ Idet)l .......... IdJem ..................... SoIid!afdb F,ralnlCÍslCQ I,tu;¡¡r1tJe iS.llr;¡,bia. .: ................. 1 Doña Aure;ia Sa,r<lJbia Cavero ......... \ 

! 
A ~~. • T - M' Sclldado .Artur.o Lor'erute Muñoz· .... J .................. ) D. nwuroS10 .LQ'rente a.rhnez ....... 1u >Re 1 f !t 8 " 

Daría Adela l1uñoz 'Díez .............. :. ero .......... ~'g; 11 an .. l. Calbo AdJO.lfo Lo'rente Muúoz ........................ " .. t 

D. Uua,n Tori1;ios' Aguados ........... : ..... .' Idero .......... ¡!lI[ S. Mat1da'l 22 :Sdlda.do Be,fikios Toribic>S! 'GaJI:.di "'i'''I ... , ... :.~.J~. Doña Guada'¡upe García Teresa : ....... . 

D. M';g'1lI(ll Jiménez Escudero ............ Idem Iidle1U ... ~ .... "' ....... SOI~dGi4o RaunlÍlro IGwié!lle'z; ,Ml\lñoz .. :, ... \0 .. , ...... 1.· 
Doría Patricia¡ Muñoz D=l .. , ........ ;. , 
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lE CITA 

llESl1?ENCIA DE LOS INTERESADOS \ 1 FECHA ![)elegaci6n de 
pensi6nanuaLGobierllO :Hili- ¡Hacienda de la 

que oe 1.,.. tar o Autoridad Leye~ o 'reglamentos e., que dt!>e empezar provincia en que ================== 
concede que debe .dar . el abono de la pensi6n se les consigna 

_ conocimiento a que' se les apltca el pago 
Pesdas loo ;nteresadoo . ,Di a Mes Año (2) 

Pueblo Provincia 

5·0«>,00 

5·000,00 

3'·500,00 

3.50 0,00 

T.400,OO 

3.865,00 

795,50 

795,50 

795,5<> 

3·565,00 

Ó93,J{) 

693,50 (1) 

693,50 

693,50 

693,501 

693,50 

693,50 

69Jh~C 

. 693,50 
693,50 

693,50 

693.50 

'H a\gosito 

III octubre 

2'1 renero 

23 ahr\¡ 

8 eIlJe,ro 

8 eIlJetro 

4 septi=ore 

9 ene'ro 

15 octubre 

iElStaltul!O ¿e Cla
ses Pa'sivals ,dd 4 
,E:s'tad() ,de 22 -de 
OiCtubre de 1926 

3\1 

26 

lB 

6 

12 

18 

4 

enero 

enetrlo 

se¡¡)'tiellTIrh~ 

el1¡:ro 

enero 

maJI'ZO 

ducietrnbre 

ene!'o 

1008 M:adrid ...... ¡M:1dTild .. ; ..... , ...... ;-.1 ...... 'Madrid ...... 4 

6 Id v·Pontevedra. 193 em ......... ,1 .1'gO ....... ' .................. , ... , .. . 

i 

193.81 X:wa~ra - .. IIc~sr~_, .. c·, .. •• .. ··" ...... · .. , .. , .. Nayarrra '-.. 3' 

.I9~81 Logr.oño ,"'1 ge~"", ' amago .......... , Logroño' ... . 

1938' Lugb ......... ,Qu1I1oga .............. ~ ......... L ugo ......... ]) S 

""1"",, " .. .lch'ffiM1ln d, 1, Roo, ... '''''id ".: '\ 
I ' 

'I'939 1fa'10, g' a ¡1Hli:aga .... , ... , ............ ,. ..... ",{ilaga ..... . 
a ...... i 1 

I . . 
1937 3:i'rc.elona. IHospita'Le:t , ... ' ........ ., ........ B2rc~e1ona .. l. ..; 
11939, tIu-=~va ...... ¡A~m\)'nlte ...................... , ... H1.!c,1va .... .. 

L 1: . I.,¡. ,t Ali~~nt" 
.I~361··'c~nte ...... 1"" lcan e .................... ,."'. ~ ..... . 

' 9391 S~úl,· P"~ ...... : ....... " .. , ... SniD •.•..... 

""'ToIem .. " ... " ('o>la del R,o _ ...... ". '''m "" ..... ~ 6 

'9371 ,,= ... "''''lsn1'''''' '.""""""" ........ 1 d<m " .... .../ 

'I939 Gra'na,da ''''' ... ,Salel1't's ...... ' ... 1 •• • ...... ~.7 ..... Gramada .. "" 

I I . 
1939 Cáce!'fs ...... :MO'n~oy ...... .¡ .. ., ....... ~ ........ Cáceres ...... 

'937 N""" ¡BO""'" ... _ ... ,,, .. " ",,"'" Nav~" .. ". 

'937 Z",,:""'" I Comin<",aI ' ................. ,. T ",,<1 ....... • 

:1939 Hu'esc31 • .... ·IZM'a,gOlZ'a; ..... : ... 1 ... \ ......... Zal"aJgoz3! O" 

26, agosto '19387 Zo "a'goza ..•. ¡L;''''''''piaq' UIe Id 9 noviembre 1193 = ~., """' .•• '...... ........ em ........ . 

8 . ~_ .'93.8('1,"'" · ... JAmud .. l> .. ~ .... _ ..... , ...... Palencia ..... . 

"'5 awlviemJbre 1936j Idem ......... TorquennaldJaI .......... , ........ 'Idem ......... ) 



20" de "febrero de I942 D~ O: núm. 43 
--

PareLtesco' Arma, Cuerp(} O Unjo 
NO)JBRES DE LOS INTERESADOS·" 'C'Ú.l . los. dad a que p~rtenccían CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

C4usantt:s los C3!;Santes 

D. 13:dro Polanco 
Ooña. Eusebia Sal} 

Pérez .... , ............. f ' : 
11a1"tÍó1 Cuet? ...... Padres ScIlIdad'o ;LQreinz'o ,Po!Tan!co S~-, .Marlín ' .... , ..... ,., ...... ., 

D. Victodano Ro:lTigo Fernández •••• 
Doña Emilia Fernández Calvo ......... Idero ......... , Inf. Bailén 24 

D. Antoni~ Paradero de la. Iglesia .. , 
Dofu Eustaqui,a Hernández de la Calle 'Idem 

D. Ce:Eio Máortínez Lorenzo .; ........ .. 
DOlla María Atienza Martínez ......... Idem 

, 
D, Ju~n Gil Medrano ...................... Idem 
Ooña Ma,ría Luisa Neva·do Enega .. . 

D Antcm'o Santiago Hinojosa Márquez Id 
Doila Bárba1'a Ortuño Areo ............ em 

'D. Juan Bauúta Infante País- ........ . 
Daña María Miñones Mouzo : ........... Idem 

D. José Femández Fernández ...... " .. 
Doña MatÍtxle Fernández Femández .. , Idem 

D. Adolfo Ramin Aparicio ........ ; ... Idcm 
Doña. Antonia. Romejo Blanco ....... .. 

D. Benjamtn ATtemio " Gi,1 Fuentes .. , Idem 
Doña Dolor.es GÓmez. Ucha. ........... .. 

D.R2.inón Iglesias ROOrÍguez ... , ........ Id 
I:oÍla Claudia Bernardo Leboso ......... em 

Inf. S. Quintín ,25 S.oIlid,a.do íMa'l1;u~m Par.tdc!'O Hernández ......... I..~'" 

In:f.. Toledo 26. SOldaid,Q Benito iMa~tínez iAtienza ••• ~ ••• ' ••• ' •• '.' •• •• 11 .. 

¡ 

Inf .. Argel 27 ... 1 ... Solda,do Pilal!" ,Gil Nevaldl> j ••• , •• o, ••• ' ••• ¡. .................... " 

Reog. Infa;nt. 29 .. , S.olldad·oJ O!slé HinojOSa< Prtuiio ...... , ............ "'I'¡ 

I.dl~.m .................... :s.cildaldo José ,rinta,n:te i},[iñ<m.~s , ...... , .•• , .. , ............. J 
\ 

.................. SoMa,dq AlLb:noFell"llánd'ez Fernánodez ••• 1 ••• : ...... "" 

rnf. Zamora' 29 Sd~da,d(j Vicelnt; Romá11l Romejo' ... : ... ;.1: ........... " .. 

Reg. Montaña; 30 ... So1lda¡do Emiiiio Fra'11icis:co iGi~ Gómez 

Reg. Infant.30 .. _'"', .............. ... 

D.. Ma,nt;el Insúa Gest~r .......... ~ ....... Id 1 f L • 
Doña Rosa Rodríguez Braadaxiz ...... em .......... n. eoo 3 I , ...... So1c!ado Sa:n:ti'a-go ln!súa lRodrígUi~;z ................ ' .. .. 

D. 1fanue1 Iglesias Grah ... , ............. Idcm 
Doña e20rmen Iglesias Vilariiio ....... .. 

D. Ra:mundo Jiménez Gil ............ : .. Idem 
Doña Dorotea; Frías López ' ............. . 

lní. 1férida 35 

Cabo Espaúa 5' .... 

SÓJ'dadl~ lOls'é Ig.esias· 191esia;s .... ,.:.~ ......... : .•.•• :·'l 
SCl:'datdo Raimundo Jimél1ez Fría.'s ... ' ..... ; ... ' ......... : 

D.Sebasr:án' Romeoro Ma;rtínez ........ Id 
.Doñ::. Ana. Ca'll:za: .. Flores ~ ...... : .......... ) . em 

D. ~ Gregor? -An1oUlo Ya,gu;- GaH\'go ... lIdero 
Dona S2n!laga Aldea Martmez ......... , 

D. ~Froi},h ;Jorge Expósito ... ,;; ........... Iclem 
Dona vale~lana Galleg() ,Gil ............. . 

Reg. Artill. ~o 

Rcg. ,A,ntiIL ,13 

Sollda,do GI'egÜldo Yagüe AMea; .... , ... : ..... ""' ............ , 

"-
So!.da:a:o Ur:bano Jor:ge:Galle.go , ... , ......................... ' 

D. Juan Vigo Lóp-ez' ......................... Iclem 
Doña Concepción V.arela Can9al .... ~. 

Art. Ligera 16 .... SOold'ad'O Je.sú:;; Vigo Vaíe1a • •• I •••••• , ••• , ••• J ......... ~ .... ·" 

D .. Ulr iano Láza,ro Benito ................ Id 
Doña Ascensión, Ramírez Cámara: .... l' ero 

D F~ancis·co Jimena Ríos ................ 1 1 

[)~ña; A.l1tG<1ia V~rtedor ~1calá ..... "... (.em 

·D R,ca, do Fernandez Perez' ............ Id 
Doña Cesárea 11artlnez Gómez em 

Reg. Artill. 25 

Reg. Ártill: 4:? 

Soldadcí Pedro Laza,ro Ralmírez ......................... ' 

\ 

;Soldta!do JClsé Jlmena 'Verte/dol!" ......... , ............. . 

.......... 6.a Com~. lntend. S,dldatd'O IErutímio F.e¡!1nán!dez Mar,tínez ...... , ... 1 .. ·'·· 

D. Jo,é ("Jilnzález Rodríguez 
D\:J/ia Elvira Ar:a:~ Rodr1guez 

.......... ,.. ... 
Idero ; ......... Legión ............ .,.,. Legiooal"io Sergio .Gonzá~e'Z Arialsl 



D. O. nÚm\. 4~ ro de febrero de 19{2 

, . I .,' FECHA !neleoración del! 
nsi6n anual Gobierno Mili· '. Hacienda de l.' 
q¡;e S~ le! tu o Aut.;,.:idad Leyes e reglomento,¡ "" que debe empezar,provincia en que'!================= 

con';ede que .debe dar a' el abono, de la pensión I se les consigna' 
_ conoclm'ento a que se es· ap]¡ca el pago . Pueblo Provincia 

Pesetas los intoresados Día Me! Año (2) 

XESIDENCIA· DE LOS INn1ESADO!l 

lenero " 3 :1938
1 
S.aJUlta:nder ... S:erra!pa1JldC' •••... ,.."' ..• ~ ... ! ••• Santa'ndcr ... 

1I , abrir S, • u . '11 " Lo ~ 193 Logroño , .. , ... num 3! ...... ' ... ',.,............ grono ...... 

693,50 20 (nero •••••• , ••• ' ............ !.' •• Sa~amanca 

í1937 Ma'drid ...... Chama.rtíru de la ROisa •.. M~dr5d 

603,50 

03.50 

03.50 

10 . noviembre 

Z2 febrero 

'3 agolSto 

23 julfio 

(1) 
8 - enJero 

Esta/ltrto de Cb- 25 ju'nio 
S<E;S Pa5iva.s ddl 
EstadD de 22 de, 
Q,ctubre ,¿,e 1926.lz8 agOlsto 

, 
17 /marz·C) 

, :14 a.bril 

C• Sa,':or¡'no • CáClexes ...... '19371 aceres ...... ,¡~ ... , .............. ~ ... , ••• 

"",(mn,"" .... :. II1~á ..... 5 .................. Gm.id, ..... .. 

'19371 La Coruña. Vin~a.nzo ..................... La Coruña .. 

~93y"'gO ......... '""la ............ , ............ ¡"'OO ....... .. 
'19'38 Salamanca "/ La. Enlcitt1'aI ...... ~ ......... ~ .. Salamanca .. 

"9"10 ,,",, ":"'1'"'' d, Mi.o , .. " ....... O,,",, .... .. 

,9371","" ... ~: ... Rib,di." .:, ........ , .. 1 ...... Id'm .... ~ ... . 
11938(=a Corulla ... p,a~e~ ........................... (a Coruna ... . 

.'938 M.,," .......... ¡Swtago dk Cnm,n"e1, '"'m ...... ...1 

1937 Burgos ...... lluTgoS ... , ... , ................... Burgos ..... . 

03.50 

22 a'gos,to 

21 enero 

18 junio 

3 dic'oemg,re 

'"'"¡"'''' ......... '",dina Sidoni, ............ ",dh ........ . 

·'937(""0'" "ru<ntO; de Ji1~ .... ~ ... Z~,g~ ... . 
'1937,Avila ... , ... , ... ¡HOYO de Pinares ...... ~ ..• Avila •• 01 .... .. 

11937 Lugo ,Otero Ide Rey ... ]. .. , ......... Lugo ....... .. 

('93,50 

: 
orctubre 9 

r6. junio 

11936 Logroíio ... ..\'ALbeMa ~de Ircgua ......... Logroiío ... .. 

'193Jlfálaga .... ~. :lfáhg<l. .. .............. ~ ........ ~fáJa.ga .... .. 

03,50 

2.106,00 

1939 Palencia .····lsan Llor~;r¡fe del Páramo Pa:1e'll'Cia 

26' dk;,m be< '9',/,"'"0 .: ...... ·~La F"g, ... > ................. i L"g~ 
1'2 febrero 

o ... 
I 
~ .. 
t .. 



20 de febrero de 19~ ·D. O. núm. ~ 

Parenteseo Arma. Cuerpo o Uni· 
NOllBRES DE LOS INTERESADOS con los dad 'a que pertenecían CLASES Y NOMBRES DE LOS C.AUSANTES 

causantes los causantes 

D. José~g~es Ojeda' ............... , ... , .. . 
Doña Rocío Dclg;¡;do Betamo ........... Padres ........ Legrón ~ •• 'o •• j",,,,,, 

D. Diego. López: Meidina ......... , ........ . 
Doña: Ma'l'Ía Lbpez Lozano .: .. : .......... Mero IId):1m ... '" ., ... ,.. ....... IJe¡gLü.11I2.tr:ilO fFirail1JC:ls.co /LóIpeJ;z, ,r.ó¡p.(jz 

D. BIas 11ac'Ías Quintama ......... , ... ,..... . . 
Doña Ma,ría: Cordero Sánchez ......... Idem .......... IRgls.Melilla :,3i ... S.o$diaidb i:Ha!nru~ 'M~ía\s 'Co[1diero ...... " .. , ......... . 

D. Leoocio Oropesa Muñoz ............ , Id 
DOña ~fau,ricia Sácl!chez Sá.n:chez· '''>" em .......... 'F.. K T. ·C~slti!!'"' ... Far.~mgr51ta Joslé Omqpesn Sá:ruchez ................ . 

D. Mode·sto Gómez Camo .................. Idemo 
Do'ña Cristina Casar Gómez .......... .. 

D. José lri,go Garda , ...................... Idemo 
. Doña ~far'ía Fernández Vázqu~z .,.~ .. 

D: Seb3stiáa Ab,!de Lite 
Doña J oaquina Gil ),! unera ••••••••• •• .. 1 ••• 

Idem 

D. Ignacio Santesteban Indaeoochea ... 
Dalla ~I':C2eia Ezcurra' lr:goyen ...... Idem 

F. :E. T. Guipúz'COa' Farrangista EmeteriD IGÓIlTI~Z Ca,sa'r . ..... ,. ........... . 

F .. 'R. T. 'LJugo ..... Fal~a,nrgista iAnge11 IIralgoFennánd:ez ...... , ......... 

F. E. T. 1 Navá-rra: ... Falang"slta ;lfa¡r:t~Ui AIca!:id-e .Gi¡;. 

1,dem ,,,,,,,),,, ... L.... Fa(a,ngis,ta Lor~nzio Sal'lltoeslteban Ezcurra: .... , ...... 

D. Fernando lr:s.~rri Santa Haría: '" . 
Doña Aüac1eta. Larrayoz .casen ......... Iderrn .......... I-difim ........ " .......... Fa:'la'Ui;(istal'Rk,!lr:d'o Iris2.<rri -Larol"ayclZ ............ " .. 

D. Ju1i~¡:l' G;u"rra Burgos ................... . 
Doña Felis~ lbáñez Pérez: ............... Ide1T1J .......... F. E. T.. Palenicja'.~. F.at:'ang:lsltaJ iV'ÍDtorr iGIU'('Ir¡ra llbájiíez ............. , ... , 

D. José. Es1u,p:ñ?o Espino ............... d E .Faillaln!!·Jslt~ FElI'nirn .Eisltwpiíián' G' . 
Doña !Ibría García Al~tpán ...... 1 ... : ... I cm .......... F..' . T. L.. PafllTIa·s ~ a'r!cJa ...... , ..... \ 

D. Ce,!edonlo Rueda LÓopez ........... ! ... Id F E. T. T 1 F.~_ll:aml::,.¡"_ltaJ Pascuafl ,R'ued'a Sa' n'ch·oL'Z -
Doñ:!. FeEdana Sáochez Apa,ricio ...... em ........... • elro.i;j'... - = '" .. ·1· .. • .. ,,''''', 

D. Miguel Ju.lye Ranclo ....... ~ ..... :: .... ldem .......... ld,m 
Doiía Juana Bella Burriel ............... . 

..... " ., ...... , ... ,~ 

D. FrGJndtsoo N:eto Suárez 
Doña JesusaCortésLaa-ooo Idem ' .......... 'G. 'Civil] ~.-•• I ••• i •• J ••• 

C-t:~lrd',aI CarrnÍllo Nieto Cort6s ••• : •••.•••••••••••• !' ••• , ... 

............... ;, .. ,~' D. AHonso }'mél'ez Galeano ............. Padres 
D{Jña Gertr-udis Muñoz. EsiPeño ........ . ¡ 

¡ 
. D. ]o"é Sa·n Ignado Pa\ormil1~ Sa'Tg>elllto D. ,Anitonio :Sa'n .Ign2icio Jiméruez "'''í 

Ca:bo GregQTÍo Malrtín' EgidioJ ...... , ...... i .. " ........ ;...{ 

Padre ......... l,nE. ZaJmora: 29 

o. Tomás Mart~n Migud .: .... , ... ' ....... Tdem 

D. 
D. 
TI 
O. 
D. 
D. 

Victorio H·ú'rtado Durán .. , ... ó .... •• 

Roque Dora.do Gonzá!ez: .... ; ........ .. 
Vice.l1Jte Ga-n:'ía Ja·railltaJ ... , .......... .. 
.Antooio Iglesias Ló¡pez ............. .. 
Vicente Bmuaga Aberasturí ... : ... .. 
Gt.-mersi.OO.o Toriib:o MÍlranda ..... . 

Idem 
Idem 
ldem 
ldem 
Idem 
Iclem 

...... ~ ..... 

D. Fra1l'c';,s.:o Guzmán López ....... , ...... Ideen . ......, ....... . 
Doih ~!aría Ange'l,a· Lóp-ez Iga¿o ...... Madre ....... .. 
Doña Ca,rmen ViIlanueva Zamanillo '" ldem ........ .. 
Dofla ~Iáxima lbarrola: Zudaire ....... Idem 
Doña Emilia, Ameijide Ló,pez ............ Idem 

Dofla ]el"ónima Prieto BJatllCo ... 1 ....... Idem 
Doiía Do1ores 'Morón Lancharro ...... Ideen 
noña Do,lores Hoyos García ... ......... Idem 
Doña Angela; Aramayona Qui'lltaB1al .... Idem 
Doña: Josefa Domio¡go López ~ ........ , ... ~detm .......... . 

~ 

Caz. O:riñoila 6 Sd':da~cLo Za'Ca'rifal:; Hu:rt,HLo IDlwrá-n , ... , ........... ,."; 
-rnf. Oyicdo si ... . SddaJdiO Juan AMonio (Dbrad!) A;lV8irlez. """"""1 
lni. S. Marcia'l 22 ' Sa:'d-a,do G°i!1má,n GarlCÍa Gall"raíl~t~ .............. ,,"~ 
I'nf. Méridla 35 .... 1 Sdida,dlo Isi'd,ro Ig'les.iaIS Fc:rn.ánld'ez ....... ,.~ .... " .. , ... '., 
F.IE. T .. NalVa' ... Fa"¡a-n.gislt8i Isi'd'Ü'I'o Buriwatga Lanr;al11Ti ........... • .. 'r 
F. E. T. Na:v21I'1ra ... Fafta1ngi,slta LiU'ls, TOlnbi'O Bef1óiz , .. ;, ................... " 

G. ICjvnC1lJst~llón. 
C. Ccmba.te 2· ... 

F. E. T. S':villa. ... 
Terc;o Lácar ... 1 .. . 

lnf, Zaomor;¡. 29 .. . 

IonlÍ. Za,ra'g'oza 30 .. . 
1 nf. Ca:s.ti1la 3" ... .. 
Thflg. InfJ.Jnt .• 6 ... . 
B. M. SicUa 8 
J:llIf. A:ralgón 17 ... 

Guall'!diw ,Fmndslco G~'z':máJn .},fa,rtin{z ............. : 
Ten-ente D. IEladio Va¡l.dolVÍn ,Ló-pez ............. _' 
Sa,[1genrt:o ,D. Sera.fín E'Srtm,da' ViIla'n~eva ...... J.,' 

Sa!fglelnlto D. Pedcr"o Zalball'egu:1 I.barrola .: .............. . 
Ca:bo. J o:;oé RocJ.r.íguez: AmEijicLe: ....... : ....... , .. ".,', . , 

. l' . . .... ; C2Jbo ·GralCla:no 1S.al Pn-e'to ....... ' ....... , ....... , ... ,..... l, 
So'lda:d,CJ RaÍaeí Jg¡~es'Ías .Merótll ..................... ) 
SolcialdlO M,allliueq Del,gwdo ·Hoyos: ....... ·• .. ···, .. ·,·; 
,S,ot1,da,d'O A,rrulro La'fuoell1ite A,m:mlllyoOoal ., ........ 'v. 
,s,o\od:a:diCl 'LolOOllizo ,Gjl ,Dotmínguez , .... : ................ ( , 



D. O. nuro. 42 20 de febrero de I942 

n.ión anual!Gobierrtr :r.Ii1iJ Hacienda de la 
RESIDENCIA DE LOS INTERESADO!!! FECHA IDel"gación de! 

o re.glamentoSl en que debe empezar .provincia en QUe11============:===== 
el abqno ce la pe~siónllse les consigna1f 

que se les tar o A utoridad Leyes 
ooncede que ,Lb. dar 

Pesetas 

2.106,oq 

2.106.0'0 

1·440,00 

6931,50 

693,50 

693:50 

693,50 

.693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

3.2 00,00 

3·200,00 

2.160,00 

1'.565,00 

'693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
693,5° 
693,50 

3.200,00 
S·OOD,CO 

2.160,'Xl 
2.160,00 

795,50 

795,50 
693,50 
6g3,50 
693,50 
693,50 

conocirtien to a 
los interesados 

(i:) 

que se ¡es' aplica . el pago 
Dia . Mes Año. (2) 

Pueblo Provrncia 

¡
! 

'N octubre 1938 Hu'e1va 

":\ IÚ di¿~mbre 1936 Sevilla 'Mo:ri.tellano Sevilla 

abr~l 1937 Las palmas .. Te'Ld.e ' .•. / ...... ; .................. Canaria,,¡ 

12 ~o'Viembr.e1937 ToIedo Toledo .. ; ... 

n, junio , 
19381 sa,nt~ndeil' ... 

Pes:ués .. "' ............. , ........... Sa:ntandel' 

junio ,CUlrb'án Lugo' , ... , ...... 30 .19~81 LU'go / ... , ...... 
..................... ~.-.•... 

Sta. María de r:.a HtN.rtl¡soria ......... 
3 e:n,"!:tro 19381 Soria 

Zubieta 7 enero UJ38 Navarra ..... .......... ,.c.~ .......... Navarra 

22 1937 Idem Aihoniés' ••••••••• I ••• • •••••• ! ••• ldem, ....... .. 

23 ,seipt'em,bre 11937 PaleIl!cia ..... Cairrión &~ .ro,s Con.di's .. , Palencia 

28 juliq '1937 Las Pa:!!mas. L~s: Pa:!ma~s ....... r.-.-.' .......... . Canarias 
Estaltu~to ·de Cla

Bes Pasivas <del . 6'· 
'E:s1ado <de 22 ,de '1 , '1937 T'eru~l ,OúhuieüaJ dCil TremedaL. Terurel ¡ 

. octubre ,eLe 1926. 

aigOlsto 1937 Iclem Fulentes iaiar'J..!l ' .. " ......... TeJem ......... \ 

:a,gQ~s;to 

22 ago'S1o 

8 octubre 

2'1 jumio 

12- :s~ptieimbre 

24 ~'g?S':o 
1 ,¡;n-ero 
2T junio 
9 octubre 
ID mayo. 

20 . ahr'~ 

n novie,mbre 
2'1 ju;nio 
12 mayo 
22 f¡brecr-o 

8 O1lOviemhre 
24 junio 
8 :t1!ovianbre 
13 a,gosto 
16 octubre 

[9i36 Vilg'o ......... Vigo ........................ .¡ ... Pontevedra J¡ 7 

11936 SlNill<ll Sevilla ........................... Sevilla: ....... ( 

'3 
,19:;3 Cád-iz ......... Jel'ez de m Fr\)¡n,ter~ ." Cádiz ........ . 

I938 Seig'ovia ...... Pdalj'os ,del Arroyo ...... Seigovia . ...... ¡I S 

1938 Cácer='s ... , ... Ga'nTO'ViIIaISi .... l ............... Cáceres ...... . 
1938 Badajoz ...... A1lmendn!ejo ' ............... Badajoz ..... . 
iI939 ~avarra ...... Argue'das ............ , ... ' ...... Xa\'arra ~ ... .. 
'1938 Oviedo ...... La Carid2ud .................. O\'iedo ...... 3 
19361 \Titoria ....... iVitoria ............ ' ............ A!;,ri<'a ......... . 
1937' Navarra .... ¡Palillpl{ma ... ' .................. Navarra ... . 

193i!MurCia .. : .... ¡:\fUrcia .. · ...... ·' ...... • ........ ·1f·urcía ...... .1) 9 
1936 ' Zar2'goza '" Zaragoza ... , ............ , ...... Zar21goza ... /, ro 
193<'3 Burgos ...... ¡Airnpa: l ...... I ... , ............... Burgos ...... ¡ 3 
193.7 Navarra ..... I,ArtaJonal ... , ............ , ............. : Navarra ..... I¡' U 
1937 Lugo ......... Lugo · ............ 1 .. ·, ............ 1 Lugo : .. , ... , ... ) .1.2 

8 O F'" I 193' / re;¡,s'e ...... 'roJa'n,e~SI .. ¡ .......... , ... , ........ Ore;¡.Se 
1937 Badaojoz ...... ¡~font.emolitlJ .......... : ......... Badajoz ..... . 
'19"38 S.evi·l1a ....... !.s¡eVilla ........... -........... ' .. : S,evi¡\Ia ..... .. 
1I936 Logroño .... H,uo .......... 1 ... ' .......... , ...... LOgroño .. .. 
1'938,:-er.trel ....... O,d;ón ... ' ............................ T-eru:e;j ...... . 
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Parent~sco Arma, Cuer]>:> o· Un;· 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían CLASES Y NOl1BRES DE LOS CAUSANTES 

causantes los causantes 

• So1da,do A'nllonio de la Fu~n'je Mi¡;uel .......... . ~fl~~;iiría; llegue! Santos - ............ . 
Doña ),laria Rosa lbrtirí Head.ndez .. . 

:'{adre ........ Inf. Toledo 26 
Idcm 

Dalla Teresa Sánchez Calvo ........... .. 
DOlla Fr;.nci~ca Pint9r Fernmdez .... .. 

Idem' ........ . 
Vit:da ....... .. 

Déllla Petra Lahoz Bello ................ .. 
Dorla. V¡ccnt'a Cortés Larruy .......... .. 
Doúa. JU3.r.a .Sánchez lléllde:t ;." ....... . 

:'fadre ..... ; .. 
Idem 
Idcm 

Doña Dolores Serrat Valera , ........... Viuda 
DOlla María. de la Concepción V élez 

Inf. Victoria 28 
Z21P. Minadores ¡. 
Reg. lnfant. 31 ... 
L-:-gión- .......... 1 •• "' ••• 

F.·E. T. ,GUipúz,coa 
F. ,E. T. L~go •... 

Soldado Franci,co ]:.¡an,es 1Iartía ................. . 
S.Ql~dado D:eó'grada's' Arriba·" Sánc[¡.,z ............. :, 
C~bo p"ls.cua·l G,·.g~,l1te V a': .. o .................. , ....... ,,; 
Legionario Pcd,:o Villu~ndas Lahoz ............. . 
Fa:.ángista A.lIrcdo CortésCl'.tiés ................. ,.", 
FaJ,aulgistJ.' )'Ianue1 Fqnánd:z Sánchez ........... , 

Infa!n:tería ) ..... =-1 ... Te'nienteCcrone1lm F¡:derico 'Galv~s Mor,phy ...\ 
I - f-

P,ul,g ........ -... ~ ........................... _!.-••••••••• I ••• IdClrIl! l......... 'A!rtiIlerÍa: ... ; .. o', •••• .( 
CcimandlanteD. EiUTiqu,e So:>e'r ReynaUid . r~ 

Doña Ca,r-men Arráns lIózo ............ Iderru 
Doña Magda:ena Rabel! Camps ......... Ic.!r·.m 
Doña. l1a~ía. Fernández l1olina; .......... :I.dem 
Doña C{odicia Pérez Carro ............... l:de.m 
lloi1a Prudencia AHa Arroyo ............ Iclero 
Doña Luisa,' Gonz;Ílez Amles ... ' ... 1 ..... • ldcm 
DOlla Felisa Vergara Pere;¡¡ ............ l Idem 
Doiia Do:orc5. Cuad'ra,do López ......... Idcll1' ' 
Doí"la Rufina ~Iartíl1 Sánchez .......... , ... Idem ' 
Doña Josefina Soria Sánchez ............ :rdc:m 
Doi1a lfdia Calderón Vergara. ......... I.dem 
Doi1a Teresa Gutiérrez Alonso · ... 1 ... ' ... 1dem. 
Doi'la Mati.).de N e~?eira. Alv¡¡;rez ....... Mero 
Doña, FJomena Fernández ................ ldem 
Doña Jesusa J05efa Valencia Fernindez .Jdem 
Doña Sara; Rodríguez Dom¡n~¡;ez ...... lde'mi ' ......... . 
Doña w;:arúadótll Bes Aben:a .. ...::. .... Idero- ....... .. 
Doil;:l Ana García Tejedor ............... Juero ....... .. 
DOlla lIraría :Mateo Roldi'm .... ; .......... Idem ' ....... .. 
DQÍla. B.:lsilisa. Lor:a Areez .. _ ........... I'dem ........ .. 
Dolla. Asunción Climent Ruiz ............ iJ:dem 
Doña Conce.pción Ros Ló:Pez ............ Idero 
DoÍÍa. Carmen NC3ilde oe la TQrre ... lIdero ......... 

Do113> Luisa Carruesco Poyuelo Viuda 
Doila iMar,Í,;¡¡ Ló»ez Torralba:., .......... Idero 

Inif. S. Quintín 25 Alifé,rez. IDi. Ezequiel ,de:!1 ,Mor;::1J ,Revilla ......... "" 
F. E. T. Bu,rgos Alfé~z D. PecJ,rO' PeJfer't Po.n'5 ......... , .. " ......... "" 
F. E. T. Sevilla AJf6rez D. :Manuel Salvador Mateos ................ . 
Art. Ligera. I3 Sa\l'~:ruto (D'. Fed,,-ricoGuinsa 1fao:tín~z ......... ". 
4.:' Baill.d. Castilla Sa,rg,ó,TIlto D.Ma·nud Gonzá.kz IlJ"'-'lga,do ......... " .. 
F. E. T. Córdoba: ... Ca'boD:o.nisb Llame.'s Gcnz:l:ez ...... , .............. . 
In(Grana·da 6 l." So:da,do José ,Galán ::Hc,r31 , ... , ........................... . 
Cato ICeuta 7 ....... SoldadO' José Hered:a López ...... , ... ' ................ ". 
AmJótralladora'S 7 ... .s.ol,deld,o" Jos,é Jiméncz Gor,do .......................... .. 
1n1. GalíciaI9 .. ' S.oM,ardo IResí:ituto Ormas .Sebasrtiin ...... , .......... .. 
hif. Toledo' 26 .. , Soldado Anto;:¡io Hidalgo Gil ......... " ........ , ...... .. 
Id'm .................... :S'c;lda'd{lA,r.gimi'ro A1on'so .González , ................. ' 
Inf. Za¡;a-goza 30 ... Scú:lc.do Jc,sé P6rez Se'oa,n'e: .... : ....................... . 
Inf. ,BUlrro;os Jr ... ScL>daido Celio Garda MCTer<!. ... , ........ , ............. " 

Tdem .. "::-:: ........... 1 iSdlc1a'dio ',)Janciso CaMaño ,de Luis ................... : 
In,f. :Simarn,ca,s 40 ... SoldadQ ICdso n,y[¡s,a Els;té"ez ....... :.1 ............. · .. .. 
F. E. T. Zaragoza .. F;¡':WlIgista Lu',s Dcrbato Ga,;án ......... ~ .... ·· .... : .. ·"I' 
Rg1,s. Tetuán' 1 ... So~,±ado ,Ot<:ludio Llama'z<l<res ,Uamazare's ......... " 
Reg. Artill. Z2 ... 'Solida'd-o Ce;eslÜno Ortiz ,Rodríguez ................ .. 
L:gión ............ 1 ... Legicna'r'o- FL¡I'genciO' ?lks,egu:er Bañón ...... , ........ \ 
F. E. T. Ba.rcel,orJlu Fal\1lngi5lta 'Ca,¡-Io~ Fa-rIin ,lb :l~s Godós .. · .. · ...... "1 
F. E. T. Granada ... ,Fai:~l.ll¡g~,t:a Enrique ~farr1ín 'Garda, ..... : .............. . 
F. E.. T. Navar·ra ... Fai.,mgtsta ¡Eugen,o de va. Torre s,egov¡a ...... ", .. 

t 

G. Gvit:¡ ~""""'''' Gm.lr'dia JuUio Carnés; Vall'll1a ..................... ::"', 
Infa:n:tería ...... , ...... ~O'm::md!ante IDI. M,wu~l ]iménoez Guillén ........ ...1\ 

Doña. Andrea Ruiz Sudor ................ ),fadre ......... Infan,terÍa ...... , ....... 'CoImi2I!11da;n;te :D'. Teodoro 'Gaslsdl Ru\z ........... ::/;, 
Doña Carlota Cerrillo García: del Prado 1dem .......... Id.ean ... ' ............ " .. Tenienlte D. ]:,s,é GCll1Iz¡ik¡¡: d,= UZ\1\1~ta y ,Cern.'·~ 
Doña Rosa Préstamo Femá.ndez ....... Viúda ......... 'Intemrde'uda ......... Ten"~l1Le D. I"~rn'all'do ,l\{'uñoz ,Gonz.tez .... · ...... · .. ·1 

1 • 

Doi1a. Ana Fuente!> A!c.alá ... ............ :r:d\~m 
Doña Virtudes LaS5e:-rot Chico .. ,...... t 
D. EHas Lasserrot Chico ......... ¡......... . 1\ 
D. Alfct1sQ T1o.,sserrbt Clúo ............. ' . 1 
D. José La~~~,r,rot Fue:1tes ................. Huérfanas Ca;rabi11l~rolS .......... AGféreZ'D-. AJg't1iS.tin Laisl~err,ot Ga-rcía- ... , ............. ": 
Doib: Pilar La,sserrot Fuentes .......... .. 
Doña :!lIaría Teresa, La'sserrot' Fuentes 
'Doña Eufa:1ia Soledad: Lasserrot Fuen-

tes ..... '," ............................ ' .. , ... ' ..... .. 

D J J" 1\.1" V 11 G C:11 C·a·'bo F~rmlín' He'rnánldez · ... 1:a'l't'Ín: .. ' .... : .............. . . oña u. :i2.na .lY.l.artm asa. o ........... :. Viuda . ' IV,", ......... '... ~ .l., 
DOlla Consuelo I;:(\esias Rodr'ígt;ez .... '-,km ldem ......... ·., ....... 1 .. • Guardia Víd.or MallíalS' ,caballero ... , ... , ................ " 
Doña Rafaela Mediavilla' Aguijo're ...... Iq-em .; ........ Idem 1 .. ,'1 ....... ".-...., .. • Gua'rdía- :Ma.!\Iul~l ,Garda Cádiz. ...... , .................. ,' .. 

D. Emilio Ga,rcia: :Martín: .. J .............. P Tdero 
DOlLa. Concepción López¡ - Chicá, ......... adres ........ 

••• 1 ••• \ .......... ••••• .. • .. ••••• 
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. '(,i~:!.;:.;.~·i • . \ FECHA Delegación del 
si6n anual Gobierno Mili· .. '.. I Hacienda de la' 
uc se les tar o Autoridad Leyes () reglamentos en que debe empezaT provincia en qu"" =============;===== 
concede que debe dar el abono de la pensión se les consigna' 

_ conochniento a que se J=es aplica el pago 
.Pesetas los interesados Díól ],fe, Año (2) 

:l.E$IDENCI...\ DE LOS I~TERESADOS 

Provincia 

>-" ~-

30 juro • ,1936 Zamora ... ' ... Fa'5a'r~gCl:> ...... ' .............. Zamora ...... . 
23 julio 1937 Salamanca .. ,Salamanca .................... Sa,:,amanc2; .. 
o noviembre 1938 Santander .. 1¡).Iioño .................... , ....... Santander 
26 a~o~to 1938 León ......... I¡TOn~1 de lds Guzmanes ... León ........ . 
I4 JUoho o'I9377."-ragoza ... ,Z¡¡¡ragcza. ............ ¡ ......... Za.,~:lgoia .. 
22 nc"iembre 1936 Guipúzcoil .. San Seh:lstián : .............. GUlpúzcoa .. 
9 Idic·.embr~]93;S Lugo ... : ..... ¡San Migúel de Piedrafita Lugo' ........ . 

II.OOO.OO a lZ I ... e ...... !I3 

9.000,00 

18 'sre,'ptiemhre .1936¡~Iadrid .•••.•. Ip;;;;¿e~anta MarÍa; ...... C'd' 

27 julio '1936iVailadolid oo. Valladolid ..................... Valladolid .. ,14 

12 juHQI :ri937:Idem ......... jI,J:ellJ. ..... :.; ......... -,¡ .......... fde:m .......... 1 4.5°0,00 
4.000,00 
4.0 '00,00 

3·500,00 
2.160,00 

795,50 

693,50 

693.5° 
693.5 Q 

693,50 

693.50 

693.50 

693,50 
693.50 

693,50 

61)3,50 

693.50 

1.530 ,00 

6

93

,

50

1 2.J()6,oo 
693.5° 
693.5° 
693.50 

4S"'OO~ 
.. 7

6

',°'\ 
9,000,00

1 
5.000,00 I 
6.750,00 I 

5.000,00 

15 agosto '1937¡B:lrcc!ona ... )g;¡~bda .................. 1 ... , Barcelona .. , 
\ 7 julio 1937 :::eviJla ..... ..\¡Sev!lla ...................... + .•• S"dla ...... : 

25 ¡marZo'J<)38 Burgos ...... ¡ISuZ3na ..................... 1 ... flurgos ...... I 
Estaltu'fo ,de Cla 9 is{pú,m.bre ,I939 Toiedo .. : ... ·HeTP:Tuela Oropesa ...... Toledo ...... ¡ 

:~es Pa'sivas ,de1!3;I en.ero 1938 Córdoba ..... 'Fuente Pa,Imera. ............ Córdoba .. : .. 
Estado ,de :22del3 . ag?sto '1938 Sevilla ...... ¡ISev·,!la .... ¡ ..... , ................. SC;'illa .. : .. .. 
oc;tubre de 1926. I3 's(iPtlembre ·'J937 ~fál;'.oga ...... I!\IelJlla< ' ...................... ; ... Malaga ...... \ 

, 19 ma'Yo 1933 CáSéres , .... ; ¡Pa.l?1Ucro ................ e ...... Cá~tres ..... ) 
_ 2'1 'Oct:lbre !1938 Sor~a ......... 1 Sona ....... " .. · ...... ·.: ... 1, •• , •.• So. na ......... . 

S julio 'l-937~fl;Ílaga ...... IAJ.orá .. : .................. , ........ ,~lá¡aga.....:..~ .. 
• IO~u,)~OI937 Zamora. ...... ,Congo.'Sto de VidriaJes .. , Zamora ..... . 

26 .Jubo 11937 Or.cnse ¡iPeréirode Aguiar ... " ..... Orense .... .. 
8 algo'sto Í93S León .. :.:::::¡Villa,r ......... ' .................. León """., .. 

1

,5
18 

c'üero IJ938 Ielem .......... La Bañeza .......... " ........ Idem .. ; ..... .. 
mayo J938 Orellse ...... live'~les ..................... , ...... La Coruiia .. 

2S :argo,sto J937 Zaragoza · ... 1 Qmnto de Ebro ............ Zaragoza .. . 
-13 ene,ro J939 León ......... ,Allija:de la: Rivera ......... León. ........ . 

.¡~.ó enreoro 1938 Zaragoza ... ¡,!lfo!'es ... 1 ................ , ...... Zaragoza ... 
'j marzC'1 J937 :\[urcia ...... ,Molina de SCg'Jra ......... Murcia .. :.¡ ... 
7 ~ dic'embre J936 ]ja~ceiona. ... jB2.,rcelona ..................... B::.rceJona , .. 
28 :mayo 19'3i Gra'nada .. JOtur8J ......... , .................. Gra'nada .. .. 

. lO ski;Jtiem,bre 1938 Cór,doba ...... E,slPid .................. "....... Córdoba ... .. 

AMí:culo s'egundo, .. 
del' ,d¡:,creto' 92/ • 
de 2 de ·diciem-
[¡re dé 193 6 9 ,s",ptiem_h~ 19'61 . B b t FI 

1 

~ I H ue's'ca ...... , alr alS ro .. .1 ... '................ ue,s·ca 
. CE. O. n.° 51) y! EI·IPtiem.bre r9J6~radrid ..... .I1bdrid ......................... Madrid 

iOrdelJ¡ de Ha- , 
de,nda: de 3'1 de 
a'go,sto de J 940 ' 
(B. O. ill.a. 248).' . . . 

Q s',IPt e m;]:, re J9:38 Idem Ideim ............... , ............ Idem ........ .. 
I7 junio rl).~7 Idem · .. ·· .... }dl\:rrll ........................... ' Idem 

.7 diciembre I936 Idem 'Idem .......... " ..... , ... ; ........ ldem 

,.-: ... -
1 
\ " IIDr.C1"eto ~e 18 de -4 agosto ;936 AImería ...... Alimoría. AhuerÍa 

'abr~l de .I 93 S 
{B. O. n.o 549) 
y ;oey ,-de 13, de 
,dicb1"e. de 1940 
(D. O. :n.a. 292 ). 29 a,gosto 

............. I·.·r ••••••••• 

J(l ;~pt;f.mbre 
1937 Za'mora ...... 'GijótlJ .... , .................... : .. .. 
193 6\ ExtremaduraIDerr:r¡uerenc:ia ............. . 

24 i¡¡f,o 

24 

\ 

jubo 

1936 Córdoba ... _¡INilllOdóvar delRí~ ..... . 

.. ,,,6 G'=d, , .... h-d, ............. , .. ~ .. . 

Ovi~do ....... . 
lla·dajoz .... . 
Córdoba .... . 

I 

Granada, ..... 11 i2"1' 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco " 

Con los 
causantes 

Arma, Cuerpo o Uní .. 
Gdd a' que pertenecían 

los causantes 
CLASES Y NO:\IBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña 
Doña 
Doüa 
Doña 
Doüa 
Doña. 
Doñz. 

lIh,ría: Lui's'a. CaTa'!t :Mas •.••••••• Viuda ......... Inhntería , ............ C;¡p'tán :D!. Alfoil!;o ,rl:e Earbón y ICk ,León ....... .. 
Con:e:pción Az'cón Bérmez ...... Idem .......... P;¡'sano ................ ~[i'¡itariz3,d,o IDi. }oaiquín Ce'lma Sam:: .............. ,." 
Sat¡;':'nina Tarin Laior~e ... , ....... Il~em ......... Paisano ............... :\filitariza,do D. Gr:c:gorio ID'om;,n'go AsentS"o ....... . 
GregoLa Duarte Fustero ......... lú~m .......... ' Pa"s,auo ............... lIfii¡¡ta,~':zado IDI. Emiiíü Ferre,r Fus,t;;,ro , ... , ........... ,1 
Ge1:emsa: GOñi Palla;rés ............ Ickm PaISano ....... _ ...... 1Iilita,riza'oo D. lJa,nue:l Cerezue,]a Ca,ta11án ....... .. 
Do:ores Hermnckz A:b:<lS ......... Idcm .......... Pai'5,a'no ............... ,lfi,',:ta'!',:z?,'do IDI. 11arÍl,ue1 Ca,HaO' Lombarte .......... .. 
Irene Goñí PaJlarés ............... Id-em .......... Pa;¡',s,at:1O ............... lIiJiitarizardo D.Francis!cü Cerez,ue!a; Vabro ... , .... .. 

I 

OBSERVACIONES t¡<.¿o de lpobreza, [Jas<:nao por entero a'l I fado ,civil y de pobreza, previa;¡ Jiqui
que sobre'iiva sin neces:dad de nuevo d:ación y deduccióh de las cantidades 

'l. ,Por 'iios' Gobernadores Militares a seíialam;ento, {}~ev;a liqu:dación y de- que ~or el Cuerpo hUib:esen llod;do per
que co;-re'~ipondeel punto de rcs;denC'ia aucción de las c;:ntidades que hubiesen ci.bir a cuenta del presente señalamieo¡
G.e lüs re::urrentes, se dará trasbdo a recibido a cuenta del presente seüa:1a- to, el abono del cllla1 es compatible con 
estos de la orden de c,:;nces-ión ce la m:'ento,:eI "oolÍo del cual es comllati- la; de 2,000' f'esetas anua,les que la· in
¡pensión ¡¡ue se les seüala. , h:e con el jüfU1a:l q'ue disfruta el reC:l- te,re,ada disfruta cormo v:iuda del cOt-

z. Todas. la's pens:?lx:S aJ, 1lercibir I ;-rente del )¡IuruiciJ?:o, con arr~glo a la =rr;dante de Infantería' D. Tadeo Ea1-
¡por est.:l caplta:! (.M a'¿nd), seran abona;· ley de 1'7, dre nOVIembre de 1938 (Bo- don,' con arreglo a la ley de 17 de 
da's iPO: :a Dirección General de la' Deu-. lctín Oficial núm. 151). - noviembre de 1938 CE. O. núm. 151). 
da y,. Clases Pa~!vas., 7, P,,('cibirán la pens'¡óllJ que se les ,1'1. ,Percibirá ]a. pensión que se le 

J. .E5l:::r3 penS,{)[Jes, 'seran abon"rd~'s señala en ta,nto CCCliserwn su :lletual 6- -eüa'la en tanto conserve su a'c.tua,! e!>' 
~~ t2t1'tO. co~,;er .. en la ap~~tu::! :ega:l,p.~e- tado de po?reza, ptasand~ ror entero al :adó de p{)l]y~eza y civil, previa Iiqu:
v.1.2. Lqu:da'clon y deduc~!On ~e las can- Cj'.1::' SC'~rev\IV," sm, nec:s:?:rd ,~e Ilt:;evo daCÍJón y deducción de las cantidades 
t'rcL~dcs .que P?S 10.5 ,res!pect¡T05 C¡:er,- S~lla':~m:ento, p.reVla, 11qwdacwn y de- que por el Cuer:j)O hubihe podido per'
pos h\.:b!~sm S:{lO ,atJsfechas ~,!~5' ¡n- \l'l.:':oon de. las ca'n~ld~cles. <:!~e ,PO'! ,el Dibir a cuenta, del presente s-.:ña'!zmien
tere5ados. Los ra¿'~es la ,perclb:ran m Cuervo hublesen po:i:do ·perC,bl!_a cuen- to, Al m:.smo tiemCJo se le cksestima 
copz'7ti6pz'::ón y en tanto conserven su ta del pre.sente seüa:bmiento, el abono ],a que solic'ta por' la muerte de su 
elctu2,l estado de po.!Jrez;!" pasando po·r del cual es compat.ble 'con el haber ct~o h:jo Jo'"é, por no ,resultar pobre 
en:ero :d que sü~reviva s:n nec,~sida,d 'Paévo' anual ~,e 1..027,78 1lesetas. qu.e en sel~t.ido 1ega-l si lo fuese seüalada 
\le nt:e\'o seí';?.1anllcn'co. el reCU'rrente dlsfruia como gua'rdla 0- con ar.reglo al artícu:o 71 del vigente 

4. P{I'Cibiránla pecsión que S'~ les vil, wn a;'~err1() a la :ey de ,17 de nO- EstatUJto de Cus,es Pa:siv3'S del Estado. 
Sfña':a -'::1 w;Ja~t:6;>3·d.ón y en< tanto \-i.cll\,',":'e ('~ !9}8 (B. C!; núm,. I5I). \ lZ. Percibirá la pensi,ón que Se le 
cons~,:'v<::!1 su actuo.l esta'do de pob:'jO.za. S. Perclbua la pel1SlOn que se, le se- seÍlo:,la: -en tanto cicnserve su actu:l'¡ es'
p~s21'd() por entem a). q~le, s<;brevlVa ñ;:h m ta'D.to conserve~ su . ac!ual. ;s,ta- tado ci~';,l y de pobreza, p:evi.a: 1iqui
,1m necesIdad ,oe nueyo seu3!:am;ento, y do de pobreza, y ¡p.revla lH!Uldaoon.Y ,_~", do::! " di, rr~ntl'dades 

• .' • J' ., d d " dI" 1 t·d:a·J ü~uon y ',U'CClOtlJ e as c~, -

rrev:d:J. dj !{jU¡',i2',:W!1J y 1 cC' 'llJCC10n
h 

b' as dedueCI{}J1¡ de ,.~,s Q,n
od
, l'd' '\.les q¡¡t. po,r que nUlO' ese podido perc:bi'r a, cuenta 

can~l 2: ,es qu~ pOrr e ueI1l0. u :esen el Cuerpo hulDlese p '1_0,~ 1>~rCI ¡r a;¡ del presente seüalamiento, el abono, del 
"-"'::!l.do peTClbrr a cuenta' del ml:smo, el 'C''""l'r'"' del "'resente sena ,,"m,entq, el 1 "'1 1" de 11"- pn .': '. w.· ,,",,, ry " 1 cm: es compa'Llü'e CO'll w • '"';) ~-
a'¡)ono del cual es com:1a tIbIe C{l.l1 el ~lbomo del cual es> com{}a,t,rble, COn] e tao n" 'e 1 l'nteresada rern¡'be ' , . ' ,ses a U~'.'5 que 3! '- , 
Il'::'Oer 2nl"..a1 de 5.256 ¡>e'setal> que ¡>erc1r s'lle1do de 821,25. resetas 'aUl.tares que coimo viu,da dd alférez de la' Gua,rdiaJ 
be el re~u.r!ente. como so~restan~e de el ,'recUJrrenrte perCLbe como car,tero rUr ,c¡,vlÍl' D, José Roidr:Íguez Rod,ríguez, 
Oibms ,Puhh~a's, con a>l':reg.o a, la; l:y r~'¡', cOO a~J:'eglo ala ley d:: 17 de no- "(0111 anr eg10 a la ley de 17 de !tIoviem-
de 17 de n{)Y1embre de 1938 CE· 01. nu- vitemlOre de I938 (B, O. (mm. 15r). bre de 1938 (E. O. núm\ 151). 
me:ro 151).', 0, Se eleva; al la; alCtual ,cu2.nha la .' 

5. PerdbiráC1r la pe¡ll'sión que se' les pe~is:,&n que le f,ué' cO.flJcedida ,por orde.n :13: Se eleva a }3! adua! cuantta; la 
seña,!a, equivalen,te al 4.0 ror ciento del de 20 ,de septiembre de I941l (D, O. nú,- pen,sll&n que le _fue con'ccch:la po,r o~= 
sueldo' que ¿,is,frubba el ca'usante en mero 222) fo'r ha~r;se 'com;>mbado do- den de {7dc 1eb. ero ,de 1,<)40 (D. Q. n 
!.z fecha de 'su f:¡.lle:imien~{), en tanto cumenfa1,menie que el causa'nte perdbía meor 49), po.r' habcrs,e cÜ'mprolba'Gc; do.
conserven su actual eshdo de pobreza el s,¡¡,e1do que se le a's.i,gna, en la fecha cument,,-'lmente 9ue el cau~ante fue as! 
(y ~n 'cÜ'¡nrt:,c'1>?ción} pasando !>O,r en- ,de 'su muerte. J,.,a, pe'rcibirá en t::¡nto cendido. ~,~ ~mv,eo de temente co;ol~e_ 
tero al 0\1(' wl¡re\'Íva sin necesidad de con"erve la ao,titud legal (esta'¿o de po~ C()(1 ;antlgueda.d de. l.a', fecha de s-tl a e 
nuevo ,~iialamientü, y prc,'ia, llquida- br'e"za). prre':1:t liqu:.::k:óón .Y ddu~c!ón cim:ento. !_a perclb¡fa en. tan

1
¡0, ~~'~;~r

c'tÓn y dcAu,"Cción dp 120'5 cal'.tidadeo t;\1C ¿,e las cant:d2.des que hub:c5e He bldo se he 2,pt tad lega,l, pr~Vla:, .r¡u.l~a:¡on 
p'or .el C¡';rp'o hu¡bie~e~ 'reób;Jo a CJe.n:- a cucnh d,el anterior s~ñalamiento que v ic!ed~lcción ,de las ca'~t¡d?d,e~ recl:J1'ilas 
~" d 1 -'" t' qup::!a s:n ,efecto !PO,r c:uenta dd antenor senalam:ento w. e p, e,en e, " . f 

6. Peni,lúán la pensión que se les 10, Percibirá la pensión que se le que qu,eda, Sln e ecto. 
1 t 1 14 Se elevo a 1"' actual eua,ntia la señala en tantü cO,lliserven sru actua e,- 's'ena,la; ~1] taf!1to rCC>!1Jse.rve su <J¡C U<l! es- ", ~ a! 
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7·500,00 
693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 , 

(1,) 

IDlelc~eto :de 23 de 30 
iélhr'~t!"1() ocle 1940/23 
(D\ O. n.o 50) 22 

ry OI'd!,'n IdIe 4 30 
Ide ,novbre. Idle\29 
11\940 (D. O,.¡n¡ú- 29 

octuibre 1936. \f adrid ...... 1fa.díddi . ................... ..... M a Jrid ...... 2:2 

,jUJlio '1936 Terue1 ........ Ca:llalIlld1a: i ...... , ................. · Terue1 ........ : 
novietmhre. 1936 Idem .......... Fll'enter~ada. .................. Idero ........ .. 

julio 1936 Zar2.!goza ... Fa,r1ete .· ......... , ...... ,d: .... Zaragoza ... . 
julio ')1936 Terue:l ........ C;¡¡stds!Cll"áSl ~ .. , .............. I ... Terue¡ ....... 2'J 
ju'¡¡ó' 1936 Idern .......... Ildeun , ........................... Idero ........ .. 

rn~o .255). 1 ag.Qsto 1936 Idern .......... Ildeun ............................... ldero ......... . 

penrS.!IÓIll qt.e le fué concedik:La! por :ar
den de ~ de agosto de 1939 (D O. nú
mero 4), por haberse comJpwbado do, 
Ct:Jmenta,lme{1¡t~ qu·e el C;lJUiSante fué a'j¡
crodiJdo :lJl emJ¡>leo de' comá,rudante por 
méritÚ'~ de' guenra¡, con amlt:güedad de 
~ de JuLo de 1936. La percibi,rá en 
tIau]tÚ' -COllJserv~ la aptitud kga!1, previa. 
1ioqtúl<lóón y' dedutJción de la", ca'll!tida
<le·s que' haya. pe.rcilb;do a. cuoot;¡¡ del 
:mterior 'seña·lami ento que qued:aJ SÍIIl 

efectÚ'o 
1',9. Se \desestima '¡a, opetilciÓTIJ de 

weldo entero' que laJ interesa.da solid
rt:a;. ror' no COOCll'nrk en la muerte del 
causante 100 circunstwóa;s. que exige 
.la ley de 13' de diciembre de 1940 
(D. O: a~úm. 292). Ahora; b'en: com' 
prooc1ida La; m:.sma; en Ita Legi:s.JadÓll 
que se cita e~, .la reladón, se le rati
fica, con car2cter definitivo, en d per
cibo de la que se le se6a,!ó por- ord:en 
¿·e 3\1 de octubre de 19318 (B. 'O. nú
mero 1:34), la¡ que le será abonada en 
tanto co,nserve b aptitu:d lega,l, previa. 
JiquidaiCÍoón y. deducción de laJs canti
dadoes recib'das por cuenta del anterioc 
señ2flamiento que queda. s,i,n efectÚ'o 

16. Se desestima la petición de pen
si&! del ·sl\le!do entero que la interesa.
d., scdi:eita' ,por no cOClicurrir en la muer
te del causante la,s' cicr-,cunstancias que 
exige la ley de 13 de diciembre de 
1940 (D. O. núml. 292). Ahora bien: 
co:mll>rendida la m'3ma en la, Legisla
C:Ó1J qt."'C se cita en Ja, relaJCÍón. se le 
r;;,-i: fi ca" con c;¡,·ráJ::.ter defin!itivo, en el 
pe.rdbo de la que se le seilaLa:, que' le 
fué concedida. por omen de 26 de ju
';0 de 1939 (B. O, núm. 192). La per.
dbilrá en tanto come'rve la a:ptitud le
g-a,l, previa l1quida:ción y deducción de 
las cant:dades recilbida·s por cuenta del 
anterior seila'!am:e.nto que queda! sin 
efecto., , 

17· J ust.ificado en el e)qj>e'diente' in- ' 
informativo el hecho gloriÚ'so qt:e COIlJ' 

ourrió en Ja, muerte de~ causante, se 

I 

e1eV'aJ a la actuall cua'llJtía la¡ perusión 
que le ft:é cQncooida ,po·r orden de 10 
die dJiciemhre de 1940 (D. O. núme· 
",o 243). La percibi,rá en tanto comer
ve la <liPütUId! legal, previ<lJ liquidación 
v ded!U'Oo:.ón de las cantidaldes q?e hu. 
,b,e,e 1"eCloodo a cue,n1:a del antenor se
ñal!,ami'ento ql\l~ queda ~in efecto, ES'la 
pens.ilón e'~ comlpatible ccn la que ve
da di,s&rutando como viuda y en la que 
<cesó en po~,rmuta poor 11a, de su hioj o, 
sie!'Jdo ,re¡puestaJ en la misma y aobonán.
dos,eLe las can (-ella'd·es ded,udda';¡, al con-
ced",rle dicha, perniIuta.. - -

,18. Justifica,do ellJ el expediOOíte in
fonmativo el heoho glorio,so que concu
rrió en J<lJ muert'e de! causante, 5e le 
hace el ¡presente lS'eña.Jamiento que per
cibirá en tanto conserve Slll actua"l es
t;¡,do de 'Pobreza y aptitud ,I'ega:l. p!'e
vi.a lñqrukL3!ci:Ó!llJ y dedtlJCción de la<'l can
tiid'ades que hubiese lJOd' do percibi,r a 
C'll'enta ·dd 1>~es'ente seila:lamiento, d 
aoomo del, cu3!1 es compatible co'n- la 
de 3·000 pesetá~ anmles que percibe 
romo vi,uoo del <:Dronel d~ Caballe,rÍ<i 
'Ó:m José GOl1'zález de Uzqueta" con 
arcr-eg:o a la ·ley de 17 de noviembre 
üe 1938 (R. O. núm. 151). 

,U). Justificado en el expediente in
fornnativo di hecho' glorioso que con
,mrri,ó en .la muerte dd c:wsank; se 
les hace el !P'l"esente sefia,lamiento que 
reroihi<rál1i en talnto conserven la allti
tud l'egal, previa l'quidación y deduc' 
óón de la's cantidades que hubiesen po
dido poerci;/ir a cuenta" del anteriÚ'r se
ña,!amiento que queda s,in efecto. 

. 20. J ustific;aldo en el expediente in
fo,maotilVo el hecha glorioso que COI1t

c'llInrió en Ila· muerte del causante, s'e 
bs hace el ¡presente s'eña:lamiento q't:e 
perc'birán en la siguiente forma': la 
mita,d, la yiUJda, y la otra m~tad, por 
:partes igua'les, entre Jos huérfanos. Las 
hembra.s y viuda en tanto conserVffi la 

aJpti.tufd legal, D. EI1:ía; hasta el día I7 
r.!I(! enero de 1937, don AlJoO'so hasta 
el dlia. Il de dilO;emlbre de 1939, fechu 
en' que X'eSlpecüvamente cum~lieron w 
m:a¡yorb, de roa·di. Doila V,irtooa 1 
lUéríW10S . del [lIrime.r matrimoniÚ' ~ 
ta eL dta: 3 de febrero de 1940, fecha 
en q'ue la citad;¡¡ doña' Virtu,des CCIlr 
trajo matrimon'o, Iperdí'endo con 'ello 511 

dero::ho los h~t'rfu'nos del primer ma
trLmollJ:O. A ,pa.rtir de es,t:l! fecha ~ 
rá íntegra" a la viuda, que la percibid 
en tal!1to conserve la aptitud lega.l. Los 
r.t.~rfa[lo·s menÚ'res dd segundo matri
monüo,. ¡pe·rcihi.rán SIllJ [)arte rür mano 
de su re[l'res'entante leg .. ,J, . T odo~, pro' 
'lit¡ liquidación y dedulCc:ón de Las can
ti:d,a,de3 recibida~ por cuenta del ante' 
rior señalamiento que queda sin efecto. 

;;Ir. JU5It;.ficado e'n el expedieme in
formati,yo el hecho g!üriÚ'so. que COB

cUJrrió en la. mue'rte del' cau.sanrte, per
cih' r;Í,n la, :Pensión que se les seña,la 'en 
capa,rtici.pa.ci,ón y en tanto cons'erven su 
adua,! estado de p-ülbrez4l. pa'sando por 
entero ;¡"l que sobreviva' si.n necesidad 
de nluevo 5eñal<lll11iento, y previa liqui-' 
dao:lÓn' y doeGucc:ón de 113.<'1 ca,ntidJadu 
que ¡por el ü.¡er:po hubiesen ¡podido 'Der
"ilb: r a cuerlta del .p,esen~e, el abo!l(t 
del cual eS! cCllllifaüble con la de ~.35J 
peset3Js anuales que el recurrente perci· 
be como gU<l·rdia civil :retirado,coo 
aneg!o a b lley de 17 de llJOvierrubro 
de 1938 (H. O. núm. 151). ' 

22. Percibirá la· pensión que se (e 
s.efu'!la en tar¡to cooserve la a,ptitud' le
gal, previa ¡':quidación y deducción de 
la'5 cant:dades percibida's por cuenta del 
aonterio: seila!amiento, hecho por ordell 
de 310 de octubre de 1939 (B. O. n'Ú,
moro 382). 

23· . La perci!Jirf.n en' tacto COfl\itlr
ven la aptitud letal. 

Madrid, 4 de feb:-ero de 1941.-.!l 
Genera:l Secre'tiLrlO, Juan Htrrtrts• 
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ERRATAS 

DlRECCION GENERI\L DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Se promueve al empleo inmedia
to, con 113. antigüedad de 9 de febre
ro de 19'41, al comandante de Inten
dencia D. A:lgel ¡Gómez Herrf:ra. 

DIAR10 OFICIAL núm. 39 de 17 del 
actual, ,}-,.1gina 628, 5egll~lda colum:J.a, 

Donde dice: 

Intende"cia.~Asce1ts{Js Debe decir: Vaca7ztes de dNtino . 
Debe decir: 

DIARIO OFICIAL r.úm. 38 de I5 del 
actual, página 612, terc.era columna. 

Donde dice: 

Se promueve al empleo inmedia
to, con la antigüedad ,de 9 d.'J febre. 
ro de 1942, al comandante de Inten
dencia D. A:lgel IGómez Herrera. 

C. A. S. E.-Vacardes de destino 
Madrid, 18 ,de feLrero de 1942. 

FILANTROPICA' DE CUERPOS AUXILIARES DEL EJERCITO 
Domicilio social: Calle Garellano, núm. 4, 1.° izquierda. 

----~----~--~------~ 

BALANCE de Caja del cuarto trimestre de 1941. 

DEBE 

Existencia en fin del tercer trimestre de 1941 ... 
R.xaudado por cuota social... ... ... .. . 
Idcn, por cuota de entrada .............. . 
Idero por cuota administratiVJ. ... ... . .. 

Suma ........... , ..... . 

Pes<!t.t; 

110.872,90 
18.239,42 

140,00 

, 1.774,00 

1 31.026,;)Q 

HABER 

Abonado por socorros ... ... .... ... '" ... ... . .. 
Pólizas, franqueo y giros (Central y Ddega-

dones) '" ... '" ..................... '" ." 
Do:nicílio social"luz y demás servicios {trimes-

tre) ........................... '" ........ . 
Impresos y material qe escritorio ... ... ... . .. 
Gastos generales ... ... ... ... ... ... ... ... .,. ... 
DeY".lelto al Regimiento Infantería núm. 5, por 

no corresponder ;;¡ esta' FilantrÓ1>ica 
Existencia en el día de la fecha ... 

Suma ... '" .... " ...... 

DEM'üSTRACION DE :LA EXISTEN.cIA 

En valores del Estado, nominal 100.000 p'esetas, 
precio de compra ... '" '" ... ... ... ... 

En cuenta corriente Banco de, ,Es'paña (iblo-
queadas) ........................ '" ..... : 

En ídem íd. (disponibles} ... ... '" ... ... ... 
En la Caja <Central ... ... ... :.. ... ... ... ... . .. 
En Caja ... .. ............ , 

SUt/lCt ................ ' .. . 

,/ 

Pes,!tas 

84·975,00 

21.710,00 
532 ,85 

7.238,28 
2.zí7,87 

Pesetas 

12.000,00 

149,3° 

6OO,cO 
206,00 

44,00 

I.292.42 

II6·734,60 

131.0:26,3:2 

~--------------------

MOVIMIENTO SOCIAL 

N úmero de socios con cuota de peseta. 
34---5-5,50-6~5ó 7 7.50 8 9 IQ--I-I-13--'-í"S'-Tol.1.i 

, ' --- --- ~- -- --- -- --- --- -- --- --- --- --- --- ----
ExiJtet,cia en fin de septiembre .. . 
Alta. e.l d t:iroestre .... " .... .. 

64 92 125 51 60 49 42' 43 26 1& 26 8 2 5 612 

8 7 7 4 4 5 5 7 2 2 2 2 _ 56 

--- --- --- --- --- --- -- --- -- --- --- -- -----
Suman ... ' ..... , .. , 

Bajas en d trimestre ." ...... ' .... ;: 
72 99 132 55 64 54 47 50 28 20 z8 9 2 8 668 
6· 2 3 " 3 1 

ff' 19 
-- -- --- --- --- --- --- --- -- --- -- -- -- --- -

, Quedan ..... 66 97 129 54 " 64 5,3, 44 49 28 19 27 9 :3 8 6.W 

----------------------------------------------------------------------------------- \ 

Jmpvrtan las 649 cuota», 3.9~ ~setas 'mensuales. ' 

.Ma.<Lrid, Jll de dióemib:e de 194!I.- El Tesorero, Benigno AI1'(lu~ . .....,El Con taoGor. En-riqlle de Cabo.-V.o B. g
, El 

Presildente, Luis Lópl!t:. I 
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ADQUISICIO~ES CONCURSOS 
MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIRECCION GENERAL 
TRANSPORTES 

DE 

Concurso para la adquisición de ma
dera para el carrozado de vehículos 

Ejército a¡probado ¡por' orden cirollar 
de ro d~ enero de 1931 .ce. L. núm .. 14) 
v demás disposiciones comlplement:J.na,;. 
. Los gastos de ,pUlblicación dé. estos 
anuncios serán satisfechos a prorrateo 
entre los adjudicatarios. 

Madrid, 7 de febrero de 1942. 

M odclo de propos¡:ci6n El Excmo Sr. Ministro del Ejérci
to (General . Subsecretar:o) ha dispues
to se ce!ebre una subasta pa~a. la ad- Don... (nombre y apellido), dom;
quisioión de, 1.300 metros cubcos de ciliado en ... calle .... núm. . .. c~: ce
madera (mil trescieqtos },para carro- dula 'personal de la c1as·e ... tan r l ... 

zado de vehículos, con arreglo a las en nombre Gpropio o como apoderado 
clases y medidas que se detallán en los legal de ... } hace [lresente: . .. 
pliegos Ge condiciones... • 1.0 Que está enterado del anunoo 111_ 

Dícha suhasta se verificara en la Sala serto en el Boletín Oficial d.el Estad? y 
de Actos de la Direc'ción .General de DIARIO OFICIAL del Ministen~ ?el E¡er
Trans'portes (Mart:nez CampOs, 23 .Y cito y de los [lEegos de condICIones 9~e 
25). 1fadrid, a las diez horas. dd P;I- han de reair en la subasta de adqUlsI
mero día laborable "l,asados' VCl11te dlas ción de 'I.3~0 metros 'cúbicos de mad~ra, 
de su publicación en el <DIARIO OFICIAL y en su virtud se cO;11Ij)romete y ob1r~a, 
del Ministerio del :c.j ército, y ante el con sujeción a las clausulas d~ l?s mlS-
Tribunal reglamentario. mos a su :más exacto CtUmQ1rmlento. 

Durante media hora, el TribuTI2.1 ·ad- 2.~ Que ofrece ... {en número y le_ 
mitirá todos los pliegos que se ,prcsen- tra) , al rrecio "; ~número y letra) pe
ten y estén aj ustados al modelo de pro- setas el metro' ,CUbICO. 
posición que a continuación se detalla. 3.0 Que' a esta ~l'rQPos.ici~n se une el 
Dichos 'Pliegos serán presentades ,por resguardo o carta de ~)ago Iln¡porta~te ... 
es.crito en sobre cerrado, ,ou!ya . a~er~ura (en letra) vesetas (esgún la cn:a~t:a de 
se ,verifit:a~á una vez transCturndo dICho la oferta), que justifica el, deposIto. ~e-
J 

C .. o . con arre'l!lo al .pliego de condlClO-p' azoo . ,. .", ~ 
Si res JItasen dos o mas VroposlClones Hes leg,,!es. 

iguales, y fl1'e;.en las más :e~taj.~sas, el 4. Ó íDetalle de los do:umentos qUte 
Presidente inrv. tará a una hCltac lOl1t, por. unen a esta ¡proposidón, en la qUte se 
[lujas a la llana, durante el término de' hará constar: 
quince minutos, a los autores de a9ue- N omibre con el que le designa en el 
llas proposiciones, y si pasado dl~~O mercado de madera. . . 
:plazo subsistiese la igualdad, se de:ldl- Provincia, término mUnIc:¡pal y nom-
rá ,por medio de sorteo. br~ del sitio donde se halla la madera. 

El Tribunal podrá exig>ir todas las Provincia témr..ino munidpal y nom ... 
garant'as que estime I)'recisas para acre ... \ ore del bosque' de vrocedenda. 
ditar la personalidaq de los ofertantes. Provincia, término municipal y nom ... 

Solo se admitirán ¡proposiciones di- bre del sitio donde se serró. 
rectas de los ,prO[lios fabricantes o· ale Estación de ferrocarril más [lróxima 
macetútas y de ser fOf'lr.l\l1~das por, en donde se pueda' cargar. 
apcderados o representantes a estcs, de- Fecha exacta en quefué cortada. 
berán exhibir el ,poder notarial otorga... Fecha exacta en que fué serrada, y 
do a Su favor , Zona en donde Se haría la entrega. 

Las ofertas serán hechas ¡por la tota- 5. ° {Si cuenta con existencia C! ,le es 
Iidad de la subasta o fracción de ésta. 1lreciso recibirla). 
El Tribunal se reserva el derecho de 6.0 Fe!Clha yfirlma del licitador o 
ampliar la oferta si conviniese al Ser- 'Persona que legalmente le represet;te. 
vicio. Nota.--!La oferta se extendera en 

El presente anuncio y los pliegos de pliego entero. de pa¡pel sellado de la 
condiciones técnicas y legales, se re-clase sexta. 
miten con esta fecha al Boletín Oficial 
del Estado y DIARIO OFICIAL del Mi
nisterio del Ejército, para su pública_ 
ción íntegra e inmediata~ Los expresa ... 
dos pliegos de condiciones también están 
a disposición del que los solicite, ~n las 
] daturas Regionales de Automovilismo 
de la Pen'nsula y en las Bases de Par
qu'?S y Talleres de Zorroza (B,ilbao), 
Córdoba, Cádiz y Pontevedra y en la 
Dirc-xión General de Transportes {n los 
días y horas úsuales de oficina. 

La subasta Se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo del 

ESPECIFICACIOrms GENER4ES 

Pliego de condiciones técnicas que .~ 
de regir en la subasta para la adqmst_ 
ci6n del'.3J:lQ metros cúbicos de madera 
(mil trescientos), dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. J.finistro del Ejército (Ge_ 
neral Subsecretario) en 26 de enero 

de I1J42 

,Primera. S~rá objeto de adq<uisición 
,mil trescientos metros cúb~cos Qe las 
siguientes característica.'!: 

, r.ooo metr()lS cúbicos de madera de 
pino de pl":anera, c.ali,dad. 

Distribución: 800 metros cúbicos oen' 
tablón de ¡6 X 2\?5, de los que 550 me
tros cúbiros tendrán un largo mayor de 
3,60. metros,' lJ'Udiendo tener el resto una 
longitud de 2,20. a 3,60 metros. 

200 a!"Jetros cúbicos en tabla de 200 
por 24 mm. con !\lna longitud de 3060 
metros. . 

300 metros oúbicos de madera de ála ... 
mQ negro.-<Ein tablón de 15 ó de' ~o 
mil'metros de grueso con anchos mal<?
res de 2Q. Necesitando 200 metros c';lbl'" 
<:os con lar,gos mayores de 3,60, 'P!\ldlen
do'tenerlos IOD metros cúbicas resta.n
tes una longitrud de 2,20 a 3,,60 metros. 

La madera se encontrará com¡pleta ... 
mente seca. ,Será de la \knominada de 
primera calidad. 

:Segunda. ,El tplazo de entrega de la 
totalidad de la adjudicación será' COfiO 

máx;mo el de noventa días, a .partir. de 
la notificación de la adj udicación d~fi ... 
nitiva, distribuidas las entregas ¡parcra ... 
,les en la siguiente fonrrG,: 

Antes de los veinte d:as, el 20 ,por 1:00 , 
de la adjudicación; antes de los sesenta 
otro '40 ,por ,roo; y el resto, antes de los 
menoionados noventa días. 
A~tes de proceder a su admisión se_ 

rán recono.cidas las diferentes entregas 
por la Junta tocnka o. sus delegado~, 
que certificarán que reune las conch
ciones mar,cadas. 

Tercera. En el caso de rechazarse aL 
guna .partida, tpor no reunir la madera 
las dimensiones y calidad espedfica:la, 
se le comunicará <!JI adjudicatario tpara 
que efectúe su< re¡posició~ ten el plazo 
im.p'rorrogaJble' de un mes, .quedando la 
¡partida rechazada ,en el establecimic11lo 
a dislposición de la tSv/pcriorida-:l, que 
determinará si se adm;te y adqui~n! con 
la de,preciadón vroporcional a la falta 
observada, o en caso contrario, quedará 
a disposición del ¡propi.ehrio, .para que 
pueda retirarla ¡por su cuen1a en el pla
~o de un mes, ¡pasado el oual, quedará a 
beneficio del Servicio, sin que por este 
concepto tenga derecho el adjudicatario 
a indemnización alguna y sb :perjuicio 
,de la sanción en qu.e incurra según el 
motivo ,por el que se rechaia. 

Cuarta. El ,precio lían1te se fija en 
650 .pesetas metro cúbico para la ma_ 
dera de ¡pino, y .para la de álamo negro 
el de 550 [lCsetas metro cúbico no ad ... 
mitiéndose prqposiciones en que el ¡prc-· 
cio excediese de aquél. 

Quinta. Todo cuanto· no aparezca 
consignado o iPTevisto en este tplige0 se 
regirá por los tpreceptos del Reglamen
to .para la contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, a,probado !por or_ 
den de 10 de enero de 1'93111 {DIARIO 
OFICIAL núm. IZ}, de la Ley adn;inis
trativa de Contabilidad de la Haoenda 
Pública de 1 de julio de 191'.1 y !lItera ... 
manes señaladas 'en sus diS!??31 :!Ones 
pOsteriores a la Ley de 'Protecclón a la 



lnt!ustria Nacional, reglamento para el 
eumplimiento de la misma y dem'ts dls
~s!c;ones complementarias, 

Madrid, 7 de febrero de 1<)42,-21 Te_ 
niente coronel, Jefe d~1 Ddall, Pablo 
P. Seoane.· , 

Pliego de cOlldiciolus económico-lego'u. 
• qlu hml de S011let~:-St las propo.d~;ontr 
que St prl!ulltm pam la adquisicio'lI pO! 
subasta, por tste establecimiento de los 
sigtiientes artículos, que u rl"da~ta a la 
vista del Pliego de condiciones th'llica.~, 
formuladas por la Junta témica del lis-

tablecimiclIto ' 

20 de febrer" de 1942 

las personas romprmdidas en 105 artleu- tratilción dán,dose lec1lwra;, all principia, 
los primero y se&,undo, del decrdo de 1l! el acto, al anuncio y pliego de condi
de octubre de 192;) CC. L, núm, 454) y dones, . 
decreto de Z.f de dici"'TIlbre de 1928 Novena, Terminada la lectura de es-
(D. O; núm, 284), No ¡podrán hacer pro- tos documentos, el Presidente declarará, 
posiciones por sí o en re¡presentación b abierta la licitación por un plazo de 
apoderación, los ¡militares, a menos que media hora, y advertirá a los concu.
se hallen en las ~ituaciones de su~n111- rrentes que durante él pueden pedir las 
merario, de reserva o de retirado, sin eX'plicaciones que estimen necesarias 
deseID;>eñar cargo alguno, haciendo cons- sobre las condiciones de la subasta, en 
tar en las mismas los proponentes, no ,la inteligencia que ,pasado el plazo 1 
tener la condición militar, y en caso d~ abierto el primer ¡pliego no se dará ex
tenerla, que se encuentre en las situa- plkación alguna, Durante el expresado 
ciones citadas, según se dislPone e'1 ei plazo de media hora - los licitadores en
art'\culo 1!4 del Reglam~nto para la Con- tregarán al Presidente, bajo sobre ce
tratación administrativa en el Ramo del rrado. los pliegos que contengan sU! 

1,3'00 {mil trescientos) metros cúbicos Ejél'cito y orden de 16 de enero de proposiciones, y en el anverso deberá 
ck oÍnade7a para carrozado d~ vehírulo;. 1941 (D, 0, núm. 24), hallarse escrito lo siguiene: "Prapos;-

Primera, Las proposidones se exten- Tercera, No serán admitidas las pro- ción para optar a la subasta de compra 
derán en papel sellado de la clase s~xta posiciones que no reúnan los requisitos 'de 1.300 metros c\lbicos de madera," El 
Y aparecerán sin enmiendas ni raspa- ex~gidos en los pliegos de condiciones, presidente las recibirá, señalando . .cada 
duras. a menos que se salven con nueva haciéndose ccllstar en ellas que el pro- pliego con el número que le corrrs[)or¡
firma y se 'sujetarán al mo,klo llu1li- ponente está confor,me con cuanto en da, por el orden de present,u'ién y lo! 
cado en el anuncio, los mismos se esti,pula, Tampoco serár. dejará sobre la mesa a la vista del pú-

. ~egtinda, Los autores de ,las ¡propo- admitidas las que no se ajusten al mode- b!ico, Una vez _presentados, al Presidell1-
.IClOnes _ o _ sus representantes, que con- lo P'U'blicado en los anuncios, te. - los pliegos, no podrán retirarse llor 
c,,;rran al acto, deberán acompañar su Cuarta, Para tomar :parte en la subas- ningún motivo. 
Cle~ula o ~as3i¡}orte de extranjería y el ta es indi~pensable que los licitadores Décima, Cinco minutos antes de ex
último renbo O alta de la contribudón acompañen a sus reSij)ectivas Iproposicio- pirar el plazo de media hora, se anur,
ind~strial que corres'ponda satisfacer, nes las cartas de pago que justifiquen ha- ciará en alta voz, que falta sólb ese tiem· 
segun el conce,pto conque los lidtadore~ ber im~esto en la Caja _General de De- po Ipara terminar el plazo de admisión 
comoa1'ezcan, y caso de estar excc-otu:t_ pósitos o en sus sucursales la suma equi- de 'Pliegos, .y 'al eXllirar la media ho: a 
dos de la contribu:ión industrial Cf'n valente al 5 por 100 del im~rte de sus e'l Presidente 10 declarará terminado, 
arrel!lo a la ,~ de Utilidades, se 'justi- ofertas, caloulado sobre el 'PTecio lími- Inmediatamente el Presi¡dente abrirá el 
fii:ara este extremo. No será necesario te. La citada garant;a 1l0drá consignar~ primer pliego llresentado y se darft l~c
el recibo o alta de la contribución ind~s- se en metálico o en títulos de la Deu- tura 'Por el secretario, en alta voz a la 
tria!. cuando los proponentes residan en da Pública, que se valorarán al precio Droposición en él contenida y suc~;:iYa_ 
las provincias de Alava o Navarra v m~dio de cotización en Bolsp. últ~a- mente se abrirán y leerán los r!~Tl'á~, 
bastará que acrediten su condición le mente !publicado, Este depósito se cons- llQr el orden de numeración que se les 
Industriales, según lo dis?Ue~to en los tituirá, haciendo constar ex:nr-Z'i?mente en haya dado al presentarlos. 
preceptos que regulan el conci.:rt;} eco- el resguardo, que se ha efectuarlo para Undécima, Una vez terminada la lec.. 
nómico con di'chas :provincias. Pero si acudir a la subasta de que se trata, ,tura de las proposiciones presentadas, se 
el ~rvicio hubiera de reaEzarse en te- Quinta, La expre~ada fianza iJ.o ser- forma'rá, por el, Secreta,rio del Tr'bulml 
Tritorio no aforado o común al ser ad- virá máls que .para la proposición a la de subasta, un estado comparativo de las 
iudkado al sujeto_ o contrilJUvente de oual vaya unida, ,aunque el. licitador, a mismas, que fi1'mará dicho Secretario y -
régi.men distinto, deberá - el ádj urlida- cuyo favor estuviese extendido el ta- el Interventor, estampando el Pres,idente 
tario matricularse corifo1'lUe al reo-Ia- Ión de depósito" :presente distintas pro- el visto bueno, Si de este estado reSUl1-
mento apJicable en el lugar dd ·~er- posiciones, tasen. dos o más proposiciones i!!1lale~ 
vicio T -s anoderado. o rep t t Y fuesen las rnGs venta)' osas" el P-esi-

, ,LU _ ' resen .n es Sexta, No se admitirán \para tomar 
doberán también exhibir el 1P0der nota-:h dente del Tribunal de ~ubasta invitará 
-riv,l otongaldo a su favor, Presentarán parte en la sUJ.-asta, ni ¡para garantizar' a una licitación por pujas a la llana, 
i~almente la certificación a que 5e hace el servicio, las cartas de lJ)a¡ro que se durante el término de quince, minutos, 
referencia en el decreto de :3 de diciem- :~~z~~ ~troi:nPs~~~f~i~~~ p~~h~ás' IPqa,~~ a los autores de aquellas pronO';iriones, 
bre de 1"'>6 y reglamAnto par'a u l' y' si terminado dicho plazo suh$istiese la 

- OI-.·C S ap)- se notaria la terminación satisfactoria 
tación, así como ta,nbién, declarará en igualdad, se decidirá por lID':'dio d~ 501'-
sm ¡proposiciones, que los Oc.rer03 em. de los mismos, si no se justificase este tea, la adjudicación del servido, 
I d I t .. dI' 1 extremo ¡por medio de la corres,'pondien- Duode' ~I'ma, Una vez cerrada la 11' ~I'_ 

P ea os en ,a, cons ruoclOn e matena te justificación, haciéndose en este caso' , 
estarán som~tidos a condiciones no_ in- tadón, el Pres"dente declarará acept2da, 
feriores a las establecidas con .~arácter la transferencia de la ,gar:mt:a 'Para a reserva de la a1>ro:!Ja-ción S\JI1}erior, la 
E'eneral pM la-legislación vigent~; de- responder al nuevo contrato. 'Prono~ición m~s ventajosa, haciendo Il 

ciaran do tamb:én su sumisión expren a Séptima, iEl predo que M! consigne su favor la adjudicación- del remate, el 
los p·receptos del decreto de "i d~ marzo en las ¡proposiciones se hará constar ~n cual tendrá siem:pre 'carácter 'provisio' 
de 1'929, que establece determinado; lí- ,letra, ¡por <pesetas y céntimos de di;:ha na\, dándose por eHo terminado el arto' 
mites' ,para los ,períodos d~ liquidación unidad monetaria, no admitiéndose más y ;!focediéndose seguidamente a exten
de salarios y de ilÍ1r,Josidón de muita~ fr~oci6n que la del céntimo, en la inte- der acta notarial de lo ocurrido, que 
y para ,la garantíá de los crédito! por Ii~ncia que si se consigr¡asen más cí- autorizarán todos 105 individuos del Tri
)ornaks. - --_ tras decimales. no. serán apreciadas, hunal y firmará el rematante o su apO-

También acom:pañarán el Boletín ol:i- quedando a favor del' Estado -las frac- derado, 
dtadores y el recibo o autorizadón' que dones que no lleguen • un céntimo, Décimatercera, Las cartas de ~a!!OS 
acredite el ,ingreso de la cuota -obliga· Octava. La wlbasta se -verificará opre- -de depósitos. correspondientes a !-as pro-; 
toria de los subsidios y seguros sociales, cÍ5amente tn día laborable, en la pla7:a, :posiciones qne _no fuesen acr;ptadas, nI 
tiel mes' anterior, y las em¡irelas o 10-' 10clll, día y hora qu. se fije en,los anun_ fuesen objeto de ,protesta, se Mvolverán 
dedades, !\Ina certificaci6n expedida por dos, constituy,éndo~e .1 tribunal en la 'de~pu,és de terminado d acto de la 5'11-

tu dinctor o gerente, que acredite no forma ql\l'e se e~tablece en 105 articulos basta a los Interes:..dos, -los que firmará\! 
~ -Parte de 1:l mh.ma ni.ng.u.na d. atJ, 3l. 54 Y 40 del ~..ntQ de ~- -!-l TetirAde 1.u mismu al ~ie <W SU! 
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re~l>ectivas ofertas, quedando estas un!. 1 Vigésima. 'Serán· de cuenta. del ad. 
das al expediente de s>!,basta. Igualmen •. jtldicatario, todos los gastos que ocasio
te se devolverán los demás documentos ¡ !len los anuncios y el otorgamiento de 
que acompañen sus proposiciones. la escritura, en la forma y número de 

J)écima'iuarta. La' garantía .provisio. ejenJ/;:>lares' que determina el ar6:ulo 55. 
nal se pef-derá, quedando su im¡JOrte a y acta de la subasta; exigiéndose al re. 
bendicio del Tesoro, cuando el autor de matante la .presentación de los recibos 
la vroposkión que resultase má3 venta- que acrediten haber satisfecho los dere
josa, deje de suscribir el acta de subas- chos de inserción de los anuncios. 
ta aceptando su compromiso. Vigésimatpf':mer<l!. También será de 

Décimaquinta. Que al dcdarar aeep- cuenta del contratista, todos ,los gastos 
tada una proposición, se entiende epe en de tran~portes, acarreos y derechos o 
la m:sma aceptación va envuelta la res- arbitrios que qJiUdiera tener la mercan-
1P0nsabilidad del rematant'~ hasta que sea cía, [mesto que el ,preciolPor el que haga 
aprobada por el Ministerio del E';érd- sU! oferta se entenderá que es colocada 
to, sin cuyo requisito no empezará a sur_ aquélla al pie del Estableci'Diento, ex
tir efecto, a menos que la urgencia del cepto lo establecido en la. condición. vi-
servicio exija se ejecute desde ,luego. gésim<l!Cuarta. • 

'Décimasexta. Una vez recaída' la Vigésimasegunda. No se accederá a 
adjudic<lJCión .prov:sional, s.i la urgeocia I satisfacer indemnización alguna, intereses 
del servicio exigiera que se ejeoutara, de demora, ni a pagar más ¡precio que 
desde luego, el- Icontratista tendrá la I el estipulado vor la creación de nuevos 
citligacÍón de. hacerlo. asÍ. Si de~Jl'U!és, el . impuestos, ¡portazgos, derechos' de faro 
contratista favorecido con la- adjUdica-1 y ¡puerto, ¡practicajes, carestía de los 
ción provision¡:tl, no obtuviera la adju,- mercados o subidas de tarifa de los fe
dicación definitiva, sólo tendrá derecho rrocarriles, así como tam;lOco el Estado 
a que se le liq<uide y abone al precio de I intentará mermar la retribución c()nve-

_ su proposición la ¡parte del servicio ¡pres- nida porque se suprm:oan o disminuyan 
tOldo, sin derecho a' indemnización al- ¡ los citados arbitrios o tarifas exi5tcntes 
guna. Si la sub~ta fues'e anulada; será al contratarse el comVrcmiso. 
potestativo para el adjudicatario ,provi- Vigésimaten:era. El contratista que
s:onal 'continuar o no, de <l!cuerdo con el : da obligado a satisfacer el importe del 
Ramo del .Ejército, la [Jrestación del: Tim~ie, el de Pagos al Estado y de 
servicio, . Ipor el. :tiempo indis,pensable todos los demás arbitrio.s prov:nciales y 
para asegurar el mismo. . muniCipales que se hallen estalJ.!ecidos O' 

Décimasqptima. Aprchado el remate I se estableuan. en el período de duración 
[Jor quien. co::~s,ponda, el. adj udicatario I del ~o~trato y sean inherentes al mismo. 
t:n.~ra obltgaclOn de constItuir, a diSiPo- VI%eSlmawarta. La el,t~ega se efec
SIClon del Presidente del Tribunal 11.'1 tuara. en las' Bases de IMadnd o Guadala
?epósito definitivo dd 10' vor 10; del jara, ,pudiendo los licitadores cons:gnar 
L~vorte de su adjudica('~ón, constitu~ otros lugares de entrega, haciendo cons
yendose este depósito en la misma for- tar la diferencia de precio que exista. La 
ma .qu'e vara el provi~jonal preceptúa entrega se hará en estación. de ferrocarriL 
la condición cuarta. Este depósito se im- o en punto de acceso fácil ;por carretera. 
¡pondrá dentro del .p¡lazo máximo de quin: Al hacerse la adjudicación vrovisional. 
ce d:as, contados desde que se notifique estará obligado el adjudicatario a pre
dicha aprobación al contratista y servi_ 'sentar, dentro de los ocho d:as, en la 
rá para garantir el c<umplimiento del Di'rección Generar de Tranolportes., una 
contrato, haciéndose' constar así expre_ pieza. de {"ada una de las vartida~ que 
sam~nte en el documento acreditativo de se le hu'bieran adjudicado y representen 
la constitución del depósito, teniéndose las condiciones mínimas exigidas de ca
!presente, 10 determinado en el artículo rácter técnico. Una Vel- aceptada, se com
noveno del Reg[a¡ineno para la contrata- .prometerá el adjudicatario a entregar la 
ción en el' Ramo del Ejército. partida completa en los plazos y condi-

lJ?éci:naoctava. El contratista tenC:rá dones que marca el apartado segundo 
ob:hgaClón de for~lizar escritura y de de l~s. ~ondic~ones técnicas. • 
entregar 2.·1 PreSidente dd Trihlmal de Vlg·eslmaqumta. El pago se efedua~a, 
S~bastas, para e! curso a su destino el una vez recibidos 105 a'rtículos a satIs
m:mero !de ",j\empnarle.~ Jreglainenta;io~ facciófl¡ :Por 1:l Dirección General de 
que establ(ce el artículo 55 de! Regla-. Transvortes,. con cargo a los créditos 
.~~r,to pa1ra 1 .. , Contratación Administra- disponibles, :por medio de m3.ndamiento 
ti~a en el 1amo del Ejército, en el tü- expedido a nom~re Idel contratistzl. pre
lIJuno de un mes, a contar desde el dí1 via la just~ficaci&m. que determi'llQl el 
en q.u.~ se le notifique la adjudkacié¡; párrafo cuarto de la instrucción s·exta 
~ern:th'a de! remate. En el ínismo' a<:to de la ci,rcular de contabilidad de 23 de 

e ot~rgamlento de la escritura se de- noviembre de I931 {D. O. núm. 265). 
J~lveral} . al .c(mt:~tista los resguardos Con antelaJción al p;go d contratista 
'n ~e?O'lto de 'lmbvo.. 3Jcredatará que ha satisfecho la contribr 'eClrnallOvena. El contratista queda bllció11J industrial que le corresponda, la d dgado a presel'tar en la oficina Iiqui_ cuota del 'srubsidio y 105. gastos, impues-
a ora de Derecl'os Reales, la escritu- to, v e..rbitrios onumMl.do. 6U "1:4 pE ... 

rf que se ~torgue. eimdo ,de su cuenta ¡o.' 
: a,bono ae! impuesto que proceda y Vigé!:mA·sexa. Si.l ~ntrUista o !U 

_~:!;:~ gastos que, COOlO constlOU~ncia, repres~ntante dado' a cOl1!O~er al Dir~e
~an orig:inarse, tor gt'l1eral, ~ au~tarra ~iTl> previo aviso 

de la Plaro, lu 6rdenes relatiVas .tI ter
vicio, que ÍU'eraDecesario comunicarle, 
se cOllJSidcr.uán como si 1:15 hubiese re
cibido, y de no ,ctim¡pEmentarla! se !pro. 
cederá a efectuarlo en la forma que más 
cOffi'engZ\ a costa y riesgo del citado 
contratista. 

Vigésimaséptima. El contratista queda 
obfigado a:1 aumpiimiento de los pretep
tos, rela:tivos al contrato de Tr;¡¡bajo, 
accidentes y trabajo de mujeres y niños, 
es.téblecidos, para los patron()s, en el 
Código de Trabajo. As:imismo se ajusta
rán a Ia.s' di'sposi-ciones' de. carácter so-o 
cial que se et.JICuentren vigentes. 

Vigésimao~tava:" Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
de Jos contratistas, el Presidente del Tri
bunal, a cuYa dispOSlición está constituída 
la. fiaJnza, ét·corid:ará 's·u devolución, si 
bidl exigiéndoles previamente que acre
diten hGJber sz<tÍsfecho todos los. gastos 
a que se refiere la condición 25, y que 
se ha dado cumplim:oénto a las dispo
siciones del ,impuesto de Derechos Rea
les. 

Vigéslmanovena. Cuando el rematan
te no CUIl11pliese l,l'; condiciones que debe 
llenar para' la celebración' del contrato, 
se anulaorá d remate a ~u' costa. Los 
efectos de esa declaración serán: 

1.° La pérdida de la g2.rantía o depó
sito de 'la' subasta., que desde luego se 
iJJdjudicará el Estado CQomo indemniza
ción del iP'erjuicio ocasioml pOü la de
mora de! servido. 

2.0 La celebración de un nuevo re
mate, ..b"jo la·s mismas condiciones., pa_. 
gando el primer 'l"emata'l1te la diferen
cia, del prim·ero al soegundo. . 

3.° No presentándose propos·ición ad~ 
misible en el nuevo remate, la Admi
nistración ejecutará el 5ervicio por su 
cuenta o contratadón directa, respon
diente el rematmlte ,del mayor gasto 
que oCaJs.ione, con respecto a su pre
posición¡ Las. r'esponsabi>lidades llJ que 
se contraen qos dos párrafos' anteriores', 
se exigirán en la forma que eS1talblece 
la cOrJJición,trigésima. 

Trigés,ima. En todas: los 1ca50\51 de 
incumplimiento, el contr2~i5t<l! será re
querido al abono que proceda y de no 
verificado en el pl~zo que fije, ~i la 
fianza. prestada a Ilos pagos que estuvie
ran pOl1dientes de satisfacer'se no se 
consideraran 'suficientes, se expedirá cer
tificado del débito ¡por el Comisario de 
Guerra:, Interventor del Triburual de su
basta, con =pre5ión del ca'Pítulo lI~tíau_ 
lo, sección y presupuesto a qU~ afecte. 
E;ste certificad~ será curs<l!do por el Pre
~ldente del Tnbunal.de subasta al De
legado de Hacienda de la provincia don
de tenga, su residencia el contratista 
para Que, con arreglo a 10 que establec~ 
e! artículo 6r de' la Ley de Contabilidad 
y Administradón de la Hacienda Pú
blica., ~ proc~ a 11 ejecución y venta. 
d. lo! biene! que -sean poreciso!, :en la 
forma uablecida j)1ra la recaudación 
do tributos, rentas y erédito, de la, H .... 
cienda Pública, ingre!ando el iIl'lJor
te de! débito una ye~ hecho .efe:ctivo, 
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con aplicaci6n . al capítulo, arÚe:ulo y loen el' segundo con::urso qQ1e !e convo
!ección en que resultó el descub:erto, l' .que, con Slljeción al. mismo pliego de 
y cursando el Delégado de Hacienda. condicion~s que sirvió de ~Case la Vri
a la Autoridad que le remitió el ~ertifi- i mera vez. 
cado la carta de pago que justifique el 

.res-:avlecimiento del crédito en el serv1-
cio de referencia: 

Artírulo 1 I, En la se,,'11nda subasta 
o en el seg'undo concurso, previsto en 
'el art:·culo anterior los produdos na-

Trig'ésimUJprimera. !Las dis',losíciones donales serán 1lreferidos en concurren
gubernativas. que en estos contratos se da con los prodlKtos extranjeros ex
adovten por la Administradón, tendrán clu'dos de la relación vigente, mien
cará:cter ej ecutivo, quedando a sah'o el ¡ tras el vrecio de aquéllos no exceda de 
derecho del contratista 'Para dirigir sus I éstos en. más del IO 1l0r 100 del pr~do 
rec.';;m:lc·ollles por la via Conten:ioso-· que marque la pro?osición más módica. 
administrativa. Las cuestiones a que es- . Siem¿re que el contrato contenga pro
tos contratos den origen. que no 'Puedan! duetos induídos en lá relación yigen
resolv.erse por las .~isposici.o~es e~,?ecia- ¡ te y prodUlcto~ que no lo estén,. los plie
les sO~'re contrataoon admllllstratlva. se i gos de condinones los agpullaran Y eva
resolverán ¡por las reglas del· derecho luarán ¡por s0parado. 
común. I 1" f - dI ,En ta es casos a Ipre erencla e pro~ 

Trigésimas·egunda. .E1stos (::ontratos ducto nacional establecida ¡por el párra
no pued('n someterse a juicio arbitral y fo .prec::dentecuando éste fuera aplica
cuantas dudas se susciten sobre su inte- . ble. cesará si la proposición 'Ilc·r ella fa
Egencia, rescisión y efectos, se resol-' vorecida re.su,~ta onerosa en más de! 10 

verán en la forma que determina la con- I'Por 100, cOIDputado sobr·e el m~nor pre· 
dición anterior.' do de los ,proouretos no figur3dos en 

Trig;ésimatercera.' iEn caso de muer dic[¡a relación anual. 

t: o. quiebra del wntratista,.quedará res- ,Art'-culo 12. En todos los casos, 'I~s 
ondldo o terminado el contrato. a no ser .proposiciones han de eXlpresar e! ¡precIo 
que los herederos· o 5'ín1icos. de la quie- I en moneda española entendiéndose por 
bra se ofrezl:an a llevarlo a cabo baj o ! c:uenta del .propon('nt~ los adeudos aran
las condic:ones estipuladas en el mismo. : celarios en su caso, los demás impué's
~l Ran:o del Ejército: .entonces queda- i tos, los transPcTt~S'y cualesquiera otros 
ra en hb::rtad de admitir o desechar el gastos q11e se ocasIOnen 'Para efectuar 
ofrecimiento, según convenga. 'sin que en la ;ontrega según las condiciones del con_ 
este ú~timo caso tengan aq.uéllos dere- trato. 
cho a inde:nüización alguna, sino 'úni
camente a qu·e Se le haga la Equidación 
de 10'5 . devengos al contratista. 

Artfl:u!o 14 (primer párrafo). - Las 
autoridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesq::.:iera 

Trigésimacuarta. Por el Ramo del CD:1tr2to'3 ·p2·r2. serv'.cios u ob'as. PÚb:1-
Ejército ~odrá . ser rescindido el wn-'; !Cas, deberán !Cuidar de que !Co,pias lite
trato, si se suprimiesen los servi~ios a' rales de tales contratos sean co:r.Qll1i~a_ 
que éste se refiere o dejara de consig- idas inmediatammtc después de celebra
narse en pres11[lUesto e! crédito necesa-I do, en cualquier forma o( directa. concurso, 
r:o ~ara el mismo y que igualmente. se- o subasta), a la Comisión Protectora de 
rá causa de rescisión el establecimiento' la Industria Nacional. . 
de un monopolio sobte los efectos del 
contrato. 

Trigésimaquinta. Todo iÓUanto no 
;¡¡parez,ca consignado o pre\'isto eSlpec:al
mente en el ¡pliego de ·condiciones lega
les, se regirá por los. preceptos del Re

. glamento de Contratación en e! Ramo 
del Ejército, y, en su defecto,' por las 
reglas del derecho común. 

Trigésimasexta. En. cum¡plimiento de 
lo prevenido en el artículo '16 de! Re
glamento !para la aplicación dé la Ley 
del 14 de febrero de I9D7. relativa a la 
[lrotocdón a la vroducción nacional, 
;¡¡probado ¡por orden de 26 de julio dfe 
1'91'7 (C, L. núm. 153), se copian a con
tinuación los artkulos m. II,. 12 Y '¡pri
mer párrafo del 14 del Regla;:nento 'Pa
ra la ejecución de dicha Ley, qt;e 5011 

los' siguientes: 

Artículo JO. Cuando se haya celebra_ 
do, sin' obtener postura o proposición 
admisible una suba,t;· (, :<)l:cur,o sobre 
'materia reservada ¡¡ 101 VuGtx·tión na
cional, ~e podrá adn:iti:- ('u¡,:urrencia 
He .l:t extranjera en la s'f':::;::L ;::'u;ta 

~fadrid, 7 de febrero de, i942, 

El Teniente' Coronel Interv"fntor; Da= 
11iel Lillos.-V.o B.o: El Director Gene_ 
ral de Trans.portes, Luis Barrio.-<El 
Capitán Pagador. ¡(ilegible) . 

P. l'-J 

HOSPITAL MILITAR DE VR
GENCIA 

'Debiendo adquiriT e s t e Hosipital 
Miiitar víveres y artí:CI\lllo>S1 de bme
diato üQ!l1'SUIl11o, se admiJen ofertas 
'en su Ádministradón hasta el día 20 

d1e1 Icorriente, püT Ias .cantidades y en 
¡las 'condiciones que figuran <:-:1 ·su ta
'bHlh de anunoCÍos. 

M:lJdrid, 16 de fehrero d,e' 1942. 

HOSPITALES' MILITARES DE 
MAlD,RID-,CARABANPHEL 

~De:bi:e!ll·do. adquiri,r e'Mos Hospitales 
11 i1 i,ta,r e s vívere·s y artícu~os de in
m~dia,to /Consumo, s'e' adiniten ofertas 
e,n Su Admini,s,tn,ción ha,sta el día 21 
del 'corriente, por las cantidade,s' y en 
las 'cündi·ciones que figuran en s,u ta-
,bli.IJa de anuncios, . ' 

Mad,rid, 16 de febrero de 1942, 

P .. l-I, 

TEF ATURA DEL O S SERVI
CIOS D E INTENDENCIA DE 

MURCIA 

Deb:endo iproceders.e a la subasta 
de 5.221 litro·s. 68 decilitros de vi:1o 
averiado, existente en -el Depósito 
de Ilitende:1cia de esta Plaza, se ad
miten ofertas, en :pliego cerrado, has
ta las once horas dd día 25 de fe
brero del actual. en cuyo .día y hora 
tendrá lugar el .acto, con sujeción 
al p:,iego de condiciopes oue' se ha
lla de ma:J.ifie~o en el referido De
pós:to, sito en la carretera de B'e-
niajen. . 

Murcia, 14 de febrero de 1942. 

P. 2-1. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
NUMERO 22 

Neooslitando a,d,quiri,r e s ~·e Regi
m'¡'elllto I;IOS de·ctos que a cOl1>tinlualción 
se oCÍta,n, a Ipartir d~ la ~ubliralCÍón de 
~1S1te a'l1>un,cio y e:¡ el p.lazo de veinte 
día's, 'se aclmi,tirán ofertas de aquellos 
a qui,e,n>e'5 int·erese dectuar el . sumi
nistro. 

IEl 'importe cl~l V.resonte anuncio 
s"rá satisfecho a IPlI'orráteo entre los 
2 1d:j udic:lJta;rios. 

EFECTOS QUE SE CITAN: 

'LOOO pla:tos de· loza. 
:1.000 'chapas ·d~ ICÍnto COIlJ bomba. 
500 bombas .emb'l.ema' Ipara crupote. 
24 ·e:>cl.Idos de batidor 
1'1 Icorn·etas Te,glame~,taria;s en. do 

.6.i bemol', ·c-on. tra.n,s'positor. 
. ~IiI Icordo:¡e!S de seda para Cornetas. 

.! 1 .nUlnda,s ¡pa,ra' 'corneta. 
111 ganchos para ·cor!1l~1a. 
,Zaragoza,I4 de febrero de 1942'. 

P. 3--'1. . 

.REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 33.-BASE NAVAL 

Necesitando 'adquirir ,este Regi
miento -el instrumental, de música 
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p~ra la banda, crea:da ¡por orden drcu
lar de 13 de n o v'¡ e 'ID b r e de 1941 

(D. O. nl1m. 257), se abre ConCurso, 
por el .presente anuncio, para que los 
constructores o almac.enistas qu.e .10 
desee:), ip:esente.n. propo.sicioln·e1(5., ·e·n 
pliego cerrado y 1a.:rado, al comim
dante mayor del expre's'edo, hasta ,el 
día 10' de marzo pr6x:mo. 

Relación del instrumental que se' 
precisa 

nos flautas en do, sistema Behen, 
c'on estuche. 

Dos oboes. sistema Boohen, COJl ~:s
. tuche. 

Dos requlntos mi bemol, si'sl\ema' 
Bohen perfeccionado; co:J -Estuches. 

QU¡'1"Jce clarinetes si bemol,. sis
tema Bohen ¡perfeccionado, con eso. 
tuches. 

Dos :saxo,fonel6 con'tralto mi bemol, 
perfeccionado, con fundas>. 

Dos !Saxofones, te:Jore:> 6.i bemol, 
p.erfeccionado, con fundas. 

Un saxofón b;¡¡,rí,tono mi bemol, 
perfeccío"lado, con funda. 

Dos fisco.rnos mi bemol, t T e s cí
JiUldros, con. e·Sltoc.hes, 

Un par .de platillos tamañO' gran
de. 

Cua tro tNrn¡petas .si bemol, {: o n 
e6tuches. 

·Cuatro trompas 'en. fa y m,¡'bemol, 
a palancas, con fundas. 

Cuatro tromobone:; tenores, con fun
das. 

U:J barítono mi bemol, con funda. 
Dos bombar.dinos do y si bemol 

cuat.ro cilindros, tamaño 'grande. cod 
fundas. 

Cuatro bajos do y si bemol, tama
ño grande, -cuatro cilindro.s, con fun
das. 

Un par de timbales 60 x 65.' 
Un redobla:lt. 
Una caja. 
Treinta y -si.ete atriles portátiles, 

nj'~l.lelados, con funda.s 
Un ,atril .para director.· 
Un flautín 'en do, sistema Bohen, 

co~ ,estu,che. . 

Un e (Jo ;r n· ° inglés -en fa, siJstema 
Bohen, ca:! estuche. ' 

Una lira. \ 
· Un bom.bo -con todos :sus accesorios 
· Un darinete bajo, sistema Bohen: 
con funda. 

N ota.-Todo elSte instrumental en 
dia,pasón brillante. . . ' 
. LO:9 constructores se sUJjeta,rán a, .la" 

Sl\!Ulentes ·condiciones: 
Primera. L o s materiales qúe se 

empleen eU la con"trucción -serán 1 de 
pr-odu':c'ióu nado:!al. 
. Segunda. ,El importe -de este anu!!-

t
eJO. será satisfecho 'Por el adjudica
ano . 

!e~cera. L a s facturas quedarán 
· sUjetas al de;;cuento del r, 3D por roo 
en, COpcepto de pag'J3 ;:¡J IElStado. 

:20 de tebr<:l'Q dI'! 1942 

Cuarta. Los ad;udkatarios se ve-j Oclava.-La:i propos~iones se aju&
ráu obligados a d::¡.,o,¡¡tar en !a Caja tzrán a lo que di.sa>One d a,rticulo 31 del 
dd RegimIento el 5 por 100 del im- reglamento proV¡.lonalp<j.ra la contra
¡:orte de la adj,~dictlció:l, en cuacep- tadón administrativa en el Ramo del 
to :de fianza pna res.ponder al com- Ejército ~probado pool' orden' circuiar 
promiso contr2 ído. el cual le se r á de ro de enero c.e 1931 (aifenJ,ke núme· 
devuelto una vez 'efectuada ,1;. entre- ro r de 1a C alección Legislati·va). 
ga total del instrumental adjudica-
do, que se verificará ·en el almacén :,lOB>ILIARIO QUE SE CITA 
del Cuerpo, 'libre de to.do gasto y ea Dormit"rio capitán de Cl/aYtel 
el ,plazo máximo d.e dos meses, con-
tadüs a partir de la fecha de la ad- G1ma t1iquei~da. 
ju.dicación. .Mesdla de noche. 

Quinta. El .im¡porte de·. la factura Ropero 
s,erá abonada en el mon~el1l1:o de serMe:>a ¡poeIllueña. 
entregados, reconocidos y admitidos Sillón ba.jo (c;¡,lzaGü>r:a). 
reglame.:1tariame:1te 105 instrumento:So Perchero (all'bol. 
adjudicados. ' Um s,~na> . 

Sexta. La·s proposi.:·iones se ajus- D 
tarán a lo que ilispone el artíCulo 31 ". espacho capitán ayudante 
del reglamento provisional para la ... : •. "., , 
Contrataci6n administrativa .e:J. el A'rma,rio bihlloteca" (r,5" 
Ramo ,del Ejército, aprobado. IP o r .MeSia (l1Jueve -cajones). 

por 1,50). 

real 'orde:a circular .de 10 de enero Salón despru:.ho. Cuatr () s i.lla-s. 
de 193¡ (apéndioe ·núm. 1 'de la Co-
lección V!gi'slativa) . Perchero (ároOOI). 

P. 2........,I! Despacho secretario 

'BATALLON DE INFANTERIA 
INDEPENDIENTE NUM 33 

N' ecesitando adqu:,rir este Bartallán el 
olomLiario q.\le a COlntin1.l<u:ión se expre· 
!a" ~e aJore el conrurso por el presente 
lII'un:cio para que los comtructores. que 
:.o deseen. presen1en proposiciones en 
:¡Ec6'o c&\fado y 'la'::;r¡;-do' ",1 oomo.n'dBn,te 
mlaYo"' del exrresado hasta el dlía JI del 
~:'~ximo mes de mano, be.jo 'las con
HCloa.e.i s11gui'entes: 

Í'eriméra.-Los <11liateria¿es que se cm
¡lleca en' ia cOin>-tr,UICC.ún s·e·ran exdLJt;~, 
,üolr.ente de p~.oducci<Ín OOJCional. 

begu:nila.-,En las ¡proposu:iones se con
,¡gn:trá el p:ecio y ci:tsc de rna'cle:ra a 
cm¡plear, sieooo -el plazo máxillllo para 
"'l1trega, ro eJ _ a;1rna¡cén del CUJe'TP'Q de 
.;u.atro meses, a Ipartir de la feclJ.a de 
.tIdJ)~d!;cacíón. . 
,TeT'C~ra.-Tod;¡"s las .factura's queda

ran sUjetas a'l desüuento deL r,30 po'l' 
LOO' de pagQS. al Estado. 

Cua'rt<l:.-El importe de este znl1.lll1c;o 
,erá satis·fecho por e: adjudicatario. 

Quinta.'-Los oojudicatar;os se \'erán 
.. bl1gaoos a depositilJr en la cajal del Bae 
t211ón el 5 por roo diel· importe de !a 
,ldjudk;¡¡ción en concepto '(le fi';¡l1Z-J. para 
re3fO:oo<eor al, compromiso contr.rído. e'l 
ql!aIJ Le s'erá de"luelto una' vez efectuw 
la.' entxega total del mobiliario ll.di ud:· 
c~o, que se verd1cará en el alm'a~én 
dd Cuerpo, libre de todo gasto. 

Sexta,-El Cuerpo se reserva el de
recho de adjudicar el mobiliaerio ~ qüe 
"e refiere c5te <lI:JlJ.1loC·O de:; que mejores 
pfopÜ'sici()(]OfS pre~ente . 

Sóp:irn';:'.-EJ pago' se efectuará ·ooe[ 
la caja 'del Cuerpo, previa presentación 
<k la cOl".responc\ie-r.te fac~ura por el cons 
tl'uctor, en el mómento de ser' entreira
<io. ,re~onocido y ;;.&niiti<do regl;lme:n~~ 
namente. 

Armario biblioteca' (1 'so por r,50). 
.\fe:staJ (tlIUeve ca.j ones). 
. S'.llón {lespacho. 

Cuatro Il ¡ llas. 
Perchero (árbol). 
Mes.:ta máquina es.::rib:r. 

Despacho de jefes 

Mesa' (Il1.IeVe cajones). 
Sillón. 
Armario hibl,ioteca (r,zo por I.SO) 
Tres:i'l1o. 
CuaJtro sillas 
Perchero (áI"bol). 

Ofiúal de Guardia 

Mesa con cinco ·cajone~. 
Sillón. 
Diván. 
Seis sillas .. 
Mesa para el serV'Íoo die agua. 
Perchero (árbol). 

Caja .v Au.riliaría 

A'I'malrio biblioteca. (r,só poc 
S·jHón para. mesa. 
Una mesa. (nueve cajones). 

MaYoría. 

E~S1tan'te rarl!! ¡¡¡rchivo. 

Sala dt bandtras 

r.so}, 

Mesa l.ectu.ra (2,40 por '1,30). 
Arrmano bliblio1:eo':a (tres po.r r ,SO ). 

0,40) foOOo. 
IDos tresill()S 
Diez. ~illas (~1'l1ones). 
Un Juego de mesa de servido. 
Peor<,;hero (ár,bol). 
Viltrina para, la band~ 
Un 'retrato de S. cE. fA. Gen~¡¡JíSlim<j' 

(r,ro 1'or Q,7S). 
A'f'I~.-i fe, 9 de dob,ero de 19;f3. 

P·3-2 
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DlARIO OFICIAL 

Terminada -la encuadernaciÓD 
lel tomo correspondiente at año 
illterior de la Colocción Legislati
,:(J del Ejéirc'ito, "e pont: a la ven· 
.11. C!l la AdmÍllistraolóll de est€ 
D!AP..JO OF1CL..\.L, al precio de 20 
,;.e:;;t;tas, que le será servido a cuan· 
:(J~\ lo desEen, previo pago de su 
;p..lpcrte. . 

J.'-~~.<-~i¡~n(.;l1tc esist??1 c.nCl.::.a:Rrlla~ 
tos !~)~ .. tomos de I)!A~r03 O:::CfA~ 

LES del cuarto t.rimes:tre de 19~. 
¡>rimero, segundo, tercero y euar~ 
to de 1940, primero y segundó de 
1941, al predo de 20 peset:J.s y 
tercero y cuarto, al de 25 peseta.&. 

'oor:!~~~~ 

i¡l .:2NTOR~HA~OS, C?:l~~;~ 
¡¡II D~SS, E¿'~~t~~G.'tLC:;~~:.I·· 
¡}I ESPUELAS y ESI'{;.L:lJ~,io 
1', E 
1.'Otí¡ fLUM ROS, METAll:~; 1~> 
IU BI..EMAS. BAS'rONi::'::i,·· k'1'C . 

_.... _ .. ,,~- .. *'D'f!t='Q)n.1ii~ 

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

SUSCRIPCIONES 
Se ruega a todos los señores suscriptores que, at dirigirse a esta Dirección, citen el número 

que va estampado en la faja con que reciben los ejemplares, que es el que tiene usignado cada 
suscripción., / 

.Asimismo se enear~ce que, al remitir cantidades por giro postal, den cuenta de su objeto, 
bien utilizando el talon unido a la ficha de aquél, sin' omitir el número de suscripción, o en es
crito aparte, consignando los siguientes datos: número' de suscripción. cantidad y su des1ino, nú-
mero del giro y lugar de imposici6n. . . 

Esta Dirección suplica a todos los señores suscriptores él más exacto cumplimiento del;:.s 
prevenciones apuntadas, en evitación de errores involuntarios co metidos en la aplicación de. can
tidades recibidas y que entorpecen la buena marcha de la Administración y que pueden dar lu
gar a la suspensión indebida .del envío de ejemplares por falta de pago. 
. Madrid, 2 de enero de 1942 .. 

LA DffiECCION 

SERVICIO GXOG'RÁl"ICO y CA'RTOG'RÁFICO.-T ALLE'REs.-MADRID 


